


ACUERDOS

7. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO MEDIANTE EL CUAL DETERMINA EL FORMATO 
PARA LAS COMPARECENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN XVII DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 
10 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO.

DICTÁMENES

8. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE NO RATIFICACIÓN DE LA C. IRMA LEONOR LARIOS MEDINA 
EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA.

9. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 
LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS, 
EXPIDAN EL REGLAMENTO QUE DESAROLLE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL.

INCIATIVAS

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN UN 
FRISO DEL SALÓN DE SESIONES DEL RECINTO LEGISLATIVO DE DONCELES Y ALLENDE LA 
LEYENDA “CIUDAD DE MÉXICO”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALBERTO BENAVIDES 
CASTAÑEDA, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

12. INICIATIVA DE REFORMAS PARA LA CREACIÓN DEL EMPLEO SOCIAL QUE VINCULE 
EL TRABAJO REALIZADO EN Y A FAVOR DE LA COMUNIDAD A UNA REMUNERACIÓN 
TEMPORAL OTORGADA POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



13. INICIATIVA QUE REFORMA DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS PARA FORMALIZAR LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN ANIMAL 
CDMX; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE UTILIZACIÓN DE NUEVAS 
APLICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO PARA EL 
SERVICIO PÚBLICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO; 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, Y LA LEY 
DE DESARROLLO URBANO, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO Y LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE 
LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
98 BIS A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO, AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCION CIVIL; SE REFORMA EL ARTÍCULO 95 Y LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO, AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ADICIONAN Y REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCION NACIONAL.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
SUSTENTABILIDAD HÍDRICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL SE REFORMAN LAS FRACCIONES I Y 
XII ASÍ COMO EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6; LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 15, 17, 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24, 27, 28, 30, LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 35 Y PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 38; Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXIV, XXV Y XXVI RECORRIÉNDOSE LA ÚLTIMA DE MANERA SUBSECUENTE 
DEL ARTÍCULO 6; UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 24; Y UNA FRACCIÓN IV AL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y SUSTENTABLE DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 36 
DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 176 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 7 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ELIMINANDO EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN I DEL APARTADO “A”, EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN II Y SE MODIFICA LA FRACCIÓN V DEL MISMO APARTADO, MODIFICANDO 
EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL APARTADO “B”, ADICIONANDO UNA FRACCIÓN IV Y UN 
PÁRRAFO DEL MISMO APARTADO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA 
TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 22 
BIS DE LA LEY DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL LA CIUDAD DE MÉXICO DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.

PROPOSICIONES

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL DISTRITO FEDERAL, AL CONSEJO PROMOTOR DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y A LOS DIECISÉIS 
JEFES DELEGACIONALES, PARA QUE A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS ÁREAS, FORMULEN 
Y DESARROLLEN UN PROYECTO DE DIFUSIÓN, INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LOS BENEFICIOS DE LA LACTANCIA Y DEL DERECHO DE LAS MADRES A 
EJERCERLO Y ADEMÁS, SE CONSIDEREN LOS HORARIOS Y TIEMPOS, OTORGANDO LAS 
FACILIDADES PARA EL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD PARA LAS TRABAJADORAS DE 
SUS DEPENDENCIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, AL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS 
DIECISÉIS JEFES DELEGACIONALES, PARA QUE EN COORDINACIÓN TOMEN LAS MEDIDAS 
CONDUCENTES A INSTAURAR EL SISTEMA DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL 
A LA INFANCIA EN LOS HOSPITALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRIMORDIALMENTE EN 
LOS INFANTILES, ASIMISMO, SE LE DÉ LA ADECUADA DIFUSIÓN A ESTE SISTEMA, PARA 
QUE SUS BENEFICIOS ALCANCEN A LA MAYOR POBLACIÓN INFANTIL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO, A LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE POR SU CONDUCTO SEAN INCLUIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LOS PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES 
DE LAS LEGISLATURAS DE ESTA CAPITAL SEAN HOMOLOGADOS A LOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN PARA QUE SEAN MÁS LARGOS Y PRODUCTIVOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ MANUEL BALLESTEROS LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
16 JEFES DELEGACIONALES DE LAS DISTINTAS DEMARCACIONES, A IMPLEMENTAR 
CAMPAÑAS Y ESTRATEGIAS DE ESTERILIZACIÓN, VACUNACIÓN Y ADOPCIÓN DE PERROS, 
GATOS Y OTROS ANIMALES DE COMPAÑÍA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANET ADRIANA 
HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

35. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS JEFES DELEGACIONALES A EFECTO 
DE  QUE INFORMEN SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y REACTIVAS A 
IMPLEMENTARSE FRENTE A LA TEMPORADA DE LLUVIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONE CAMBIAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

37. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 
CIUDAD DE MÈXICO Y DE LAS 16 DELEGACIONES QUE CONFORMAN ESTA CAPITAL PARA 
QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN 
DE GARANTIZAR LA AMPLIACIÓN DE LOS HORARIOS DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL (CENDIS) DELEGACIONALES, CON EL OBJETO DE QUE LAS MADRES SOLAS 
TRABAJADORAS PUEDAN DEJAR A SUS HIJAS E HIJOS EN DICHAS ESTANCIAS INFANTILES 
MIENTRAS CUMPLEN SU HORARIO LABORAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, A LA PROCURADURÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y A LAS 16 DELEGACIONES, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS INTENSIFIQUEN LAS CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN EN MATERIA 
DE DISMINUCIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, EFECTÚEN OPERATIVOS 
PARA IMPEDIR LA RECOLECCIÓN DE LOS MISMOS POR PARTICULARES EN VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS NO AUTORIZADOS Y/O VEHÍCULOS DE ARRASTRE ANIMAL, Y ELIMINEN 
LOS TIRADEROS CLANDESTINOS A CIELO ABIERTO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL 
YANETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y A LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, (CDHDF), AL TITULAR DEL INSTITUTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, (INFO DF), A LA TITULAR DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, (COPRED), Y A LA SECRETARÍA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  A CONFORMAR EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
SOBRE EL USO DE TECNOLOGÍAS EN APOYO A LA GESTIÓN PÚBLICA; QUE  PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA INVESTIGAR LOS ACTOS PROSELITISTAS DEL JEFE DELEGACIONAL EN 
TLÁHUAC EN HORARIOS LABORALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA; 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DIFUNDIR A TODAS Y TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS 
POLICÍAS PREVENTIVA Y COMPLEMENTARIA, EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, 
EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE PERMITE A CUALQUIER 
CIUDADANO LA VIDEOGRABACIÓN DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS EN EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS GOBIERNOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LOS ESTADOS DE MÉXICO, HIDALGO, MORELOS, PUEBLA Y TLAXCALA PARA QUE, 
A TRAVÉS DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS, COORDINEN ESFUERZOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A LOS PROBLEMAS 
AMBIENTALES DEL ÁREA GEOGRÁFICA COMPUESTA POR LAS 16 DELEGACIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y 224 MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS MENCIONADOS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; 

43. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL SENADO PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES RATIFIQUE EL CONVENIO 189 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, DENOMINADO  “TRABAJO DECENTE PARA LAS 
TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS”; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO 
VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN Y 
DE SALUD, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, A LLEVAR A CABO UNA INTENSA CAMPAÑA 
INFORMATIVA SOBRE LOS RIESGOS Y DESVENTAJAS QUE TIENEN LAS NIÑAS Y 
ADOLESCENTES AL QUEDAR EMBARAZADAS ANTES DE LOS 20 AÑOS, ASÍ COMO 
ESTABLECER PROGRAMAS QUE DESINCENTIVEN EL EMBARAZO EN ESTE SECTOR DE LA 
POBLACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
PARA QUE IMPLEMENTE MEDIDAS A FAVOR DE LA SEGURIDAD Y CULTURA VIAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A QUE SALVAGUARDE LOS ASPECTOS QUE GARANTIZAN LA INTEGRIDAD FÍSICA 
Y MORAL DEL INTERNO EN LOS RECLUSORIOS CON BASE A SU JUSTO DERECHO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMISIÓN 
ESPECIAL QUE DÉ SEGUIMIENTO A LA DISCUSIÓN, FORMALIZACIÓN Y PUESTA EN ACCIÓN 
DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS); QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.



48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE EXHORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DEROGUE LAS TABLAS 
DE SANCIONES CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 8, 9, 10, 11, 12 Y 13 DEL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONTRAVENIR EL PÁRRAFO QUINTO DEL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE EXHORTE AL SENADO DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, PARA QUE HAGA UN LLAMADO MEDIANTE LA SECRETEARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES PARA EL EJERCICIO DE JUSTICIA EN TORNO AL ASESINATO DE LA ACTIVISTA 
Y LUCHADORA SOCIAL BERTA CÁCERES,  DE LA MISMA FORMA SE SOLICITE SE CUMPLAN 
CON LAS RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS (CIDH); QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL COORDINADOR GENERAL DEL 
ESPACIO PÚBLICO, ROBERTO REMES TELLO DE MENESES, HACER UN BALANCE DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DENOMINADO “PASOS SEGUROS”, ASÍ COMO A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD PARA COADYUVAR EN EL DIAGNÓSTICO DE DICHO PROGRAMA 
Y DAR SALIDA A LA CRISIS AMBIENTAL A LA QUE SE ENFRENTA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
CONSTITUYENTE QUE HA DE REDACTAR LA CONSTITUCIÓN DE ESTA CIUDAD CAPITAL, 
PARA QUE EN LOS TIEMPOS Y MOMENTO QUE ORDENEN LA LEY CORRESPONDIENTE, 
ASÍ COMO EN FUNCIÓN DE LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES Y EL MANDATO QUE LA 
MISMA LES CONFIERA, SE INCLUYAN EN EL ORDENAMIENTO MÁXIMO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LOS DERECHOS CONTENIDOS EN TODOS LOS PROGRAMAS SOCIALES, A 
NIVEL GENERAL, DELEGACIONAL  Y SECTORIAL, QUE ESTÁN VIGENTES Y LOS QUE SE 
SUMEN HASTA LA CONCRECIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL SUPUESTO YA MENCIONADO A 
REALIZARSE EN ESTA CIUDAD CAPITAL, LOS CUALES DEBERÁN OBSERVAR, ENUNCIATIVA, 
MAS NO LIMITATIVAMENTE, LOS PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, GRATUIDAD, QUE 
SEAN IMPRESCRIPTIBLES E INALIENABLES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR 
MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EN LOS DIFERENTES TRATADOS INTERNACIONALES DE 
LOS QUE MÉXICO ES PARTE Y DEMÁS ORDENAMIENTOS QUE CONTENGAN EL DERECHO 
HUMANO AL AGUA, SE DETENGAN LOS PROCESOS PRIVATIZADORES DEL VITAL LÍQUIDO 
EN ESTA CIUDAD CAPITAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS Y CORRESPONDIENTES 
ATRIBUCIONES, ASÍ COMO A LAS DEMÁS AUTORIDADES E INSTANCIAS COMPETENTES,  
PARA QUE ADECUEN, VIGILEN, ACOMPAÑEN Y SUPERVISEN MINUCIOSAMENTE QUE LA 
REFORMA APROBADA A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN DONDE SE 
CREA LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS’S), CUMPLA CON EL OBJETIVO 
CENTRAL  DE LA MISMA, PROMOVIENDO E INCENTIVANDO A LAS Y LOS EMPRENDEDORES 
DE ESTA CIUDAD, SOBRE TODO A LAS Y LOS JÓVENES CON DESEOS DE EMPRENDER 
Y GENERAR FUENTES DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO, COOPERANDO CON ELLO AL 
DESARROLLO ECONÓMICO EN ESTA CIUDAD CAPITAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL, INFORMACIÓN REFERENTE AL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO 
DE PASAJEROS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NESTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA 
MAYOR Y DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EMPRENDAN 
LA INSTALACIÓN DE RELOJES BIOMÉTRICOS EN SUSTITUCIÓN AL RELOJ CHECADOR 
MANUAL DENTRO DE LAS 16 DELEGACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NESTOR 
NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL MARCO GEOGRÁFICO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE SE UTILICE EN LA ELECCIÓN DEE COMITÉS CIUDADANOS 
Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016, EN EL CASO DE LOS LÍMITES DELEGACIONALES 
ENTRE XOCHIMILCO Y TLÁHUAC, SE CONSERVEN LA ASIGNACIÓN DE LA COLONIA OLIVAR 
SANTA MARÍA Y LOS BARRIOS SAN SEBATIÁN Y SAN ISIDRO, DEL PUEBLO DE SANTIAGO 
TULYEHUALCO DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FLOR 
IVONNE MORALES MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

57. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL C. MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALIZAR 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PERMITIR A LOS DANZANTES AZTECAS (MEXICAS) 
INSTALARSE EN LA PLANCHA DEL ZÓCALO, CON EL OBJETIVO DE DIFUNDIR LA CULTURA 
MEXICANA A TRAVÉS DE LA MÚSICA PREHISPÁNICA, DANZA TRADICIONAL Y RITUALES 
CEREMONIALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, INFORME A 
ESTA SOBERANÍA SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO 
DE LAS ESTACIONES DE CULHUACÁN A TLÁHUAC, EN AMBOS SENTIDOS, DE LA LÍNEA 
12 DEL METRO, DEBIDO A LOS FUERTES RUIDOS QUE PRODUCE LA FRICCIÓN DE LAS 
RUEDAS CON LAS VÍAS, ASÍ COMO POR PEQUEÑAS OSCILACIONES QUE SE REGISTRAN 
AHORA,  NO PERCEPTIBLES EN LOS PRIMEROS 90 DÍAS DESPUÉS DE SU REAPERTURA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA FLOR ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

59. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, MIGUEL 
ÁNGEL VÁZQUEZ REYES, ADSCRITO A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS CELEBRADOS CON PERSONAL DEPENDIENTE 
DEL HERÓICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA POR LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL EL PASADO 3 DE NOVIEMBRE DE 2014; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

60. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL DE LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, VICTOR HUGO LOBO ROMÁN, PARA 
QUE ATIENDA Y RESUELVA LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS, EN EL FORO PÚBLICO 
DEPORTIVO CARMEN SERDÁN, POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN DETRIMENTO DE 
ENTRENADORES VOLUNTARIOS Y USUARIOS INSCRITOS DE LA ALBERCA COMUNITARIA 
SEMIOLÍMPICA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA INFORMACIÓN A DIFERENTES 
ENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL SOBRE EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 
INICIE LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE CICLO TAXIS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 
LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y DE NECESIDADES DE ESTA MODALIDAD DEL 
SERVICIO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA IRMA FRANCIS PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



63. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL INSTITUTO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, AL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES, ASÍ COMO 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SI HAN 
OTORGADO LOS PERMISOS U OPINIONES CORRESPONDIENTES PARA LA INSTALACIÓN 
DE LA DENOMINADA “GRAN RUEDA CDMX” DENTRO DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC, DE 
IGUAL MODO SE REQUIERE LA COMPARECENCIA ANTE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA DE LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
TANYA MÜLLER GARCÍA, PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL 
REFERIDO PROYECTO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CONVOCA A UNA MESA DE TRABAJO 
ENTRE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EXPONGA LA COMPOSICIÓN DEL INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL, 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2015; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

65. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA COMPARECENCIA DE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA, Y DEL SECRETARIO 
DE SALUD, DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, ANTE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO A EFECTO 
DE CONOCER SUS POSTURAS SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL EN LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES 
ATMOSFÉRICOS, ASÍ COMO LOS EFECTOS NOCIVOS PARA LA SALUD DE LOS HABITANTES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VÁLDEZ CUEVAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

66. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRO, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, PARA QUE RINDA UN 
INFORME DETALLADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS: DEL PARQUE VEHICULAR EN 
FUNCIONAMIENTO Y DEL QUE ESTÁ EN ESPERA DE SER REPARADO, DEL MANTENIMIENTO 
DE LAS DIVERSAS ESTACIONES, DE LOS INGRESOS POR RENTA DE ESPACIOS 
PUBLICITARIOS Y DE COMERCIO, DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO 
Y FUERA DE LAS DIVERSAS ESTACIONES Y TERMINALES Y CUÁNTOS COMERCIANTES 
DENOMINADOS “VAGONEROS” HAN SIDO DETENIDOS Y PUESTOS A DISPOSICIÓN DENTRO 
DE LAS INSTALACIONES DEL STCM, TODO ELLO MOTIVO DEL ALZA EN EL PRECIO DEL 
BOLETO DE ESTE MEDIO DE TRANSPORTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

67. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 
SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PROMULGUE LA LEY 
DE DERECHOS CULTURALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO;  QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.



68. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
EXHORTAR AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INFORME A 
ESTA SOBERANÍA TODAS LAS CONSIDERACIONES TÉCNICAS EN LAS CUALES BASÓ 
LA DETERMINACIÓN PARA LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL 
SUMINISTRO DE AGUA CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 2013, 
2014 Y 2015 EN 250 COLONIAS DE 11 DELEGACIONES, ASÍ COMO PARA QUE PRESENTE A 
ESTA SOBERANÍA ANTES DE CONCLUIR EL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE ESTA SÉPTIMA LEGISLATURA, UN ESTUDIO TÉCNICO EN EL CUAL EJECUTE UNA 
POLÍTICA PÚBLICA DE CUIDADO Y ADMINISTRACIÓN DEL AGUA PARA TODA LA CIUDAD DE 
MÉXICO QUE GENERE PRINCIPIOS DE CULTURA DEL BUEN USO DEL AGUA POTABLE; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ZARATE SALGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

69. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE QUE SE APRUEBE 
LA DONACIÓN EQUIVALENTE A UN DÍA DE DIETA, DE LAS Y LOS DIPUTADOS DE ESTE 
ÓRGANO LOCAL, A FIN DE DESTINAR DICHO RECURSO A LA CASA HOGAR DE ANCIANOS, 
NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, DE LAS VOLUNTARIAS VICENTINAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON EL OBJETO DE COADYUVAR A LA OBRA TAN IMPORTANTE QUE REALIZA ESTA 
ASOCIACIÓN, A FAVOR DE LA ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LAS Y LOS ADULTOS 
MAYORES EN SITUACIÓN DE POBREZA Y ABANDONO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

70. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA 
AL TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO (STC) DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, QUE REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN INFORME 
PORMENORIZADO ACERCA DEL AVANCE QUE SE TIENE EN RELACIÓN A LA MODIFICACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA DEL STC, A EFECTO DE GARANTIZAR UNA LIBRE ACCESIBILIDAD 
DE LAS Y LOS USUARIOS QUE SON CONSIDERADOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, DR. 
MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA INCLUYA DENTRO DEL REGLAMENTO PARA EL 
CONTROL VEHICULAR Y DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR EN EL DISTRITO 
FEDERAL LA “LICENCIA DE CONDUCIR PERMANENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.



72. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PRESENTE 
UN INFORME DETALLADO RESPECTO AL GASTO EROGADO PARA LA ADQUISICIÓN O 
RENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES, 
REFLEJADO EN LA CUENTA PÚBLICA 2015, DEL SECTOR PARAESTATAL PROCDMX, SA DE 
CV; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
	
73. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA Y A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN LA MATERIA A PRESENTAR UN INFORME PORMENORIZADO QUE 
DÉ CUENTA DEL MAL MANEJO DE LA CRISIS AMBIENTAL QUE ACTUALMENTE ESTÁ 
PADECIENDO LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.
	
74. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, A QUE VALORE LAS CONDICIONES NECESARIAS 
PARA LA CREACIÓN DE UNA CLÍNICA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS 
CON SÍNDROME DE DOWN EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA 
EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

75. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 
ATRIBUCIONES IMPLEMENTE UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS HOSPITALES DEL 
SECTOR SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE EVITAR QUE LOS ADULTOS MAYORES 
SEAN ABANDONADOS POR SUS FAMILIARES, EN LOS NOSOCOMIOS CAPITALINOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

76. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA AGENCIA DE 
GESTION URBANA, DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS Y DEL SISTEMA DE AGUAS, 
TODOS ELLOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A ESTABLECER MEDIANTE 
SUS AREAS CORRESPONDIENTES LAS ACCIONES NECESARIAS PARA FORTALECER Y 
REFORZAR EL PROGRAMA DE ABASTO DE AGUA EN CONJUNTO CON LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, PARA QUE ESTE SEA EL EJE RECTOR Y TOME LAS MEDIDAS CONDUCENTES 
PARA MANTENER UN ABASTO DE AGUA ADECUADO Y DIGNO, A EFECTO DE DESPOLITIZAR 
Y DE LUCRAR POR TERCEROS, PRIVILEGIANDO EN TODO MOMENTO EL DERECHO 
HUMANO AL AGUA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



EFEMÉRIDES

77. POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, 21 
DE MARZO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

78. POR EL DÍA MUNDIAL DEL AGUA, 22 DE MARZO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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https://es.wikipedia.org/wiki/3_de_marzo
https://es.wikipedia.org/wiki/2016
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Esperanza_(Intibuc%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Interamericana_de_Derechos_Humanos
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http://www.semovi.df.gob.mx/wb/stv/estadisticas.html
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/df/2016/01/15/no-llegan-tesoreria-68-mdp-de-paraderos
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http://www.agu.df.gob.mx/sintesis/index.php/secretaria-de-movilidad-declara-necesarias-dos-rutas-de-transporte/
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http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/df/2016/01/11/microbuseros-se-quejan-de-pirateria-en-el-sur-del-df
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territoriales entre las delegaciones Tláhuac y Xochimilco. Y en el Grupo Parlamentario 

de MORENA, tenemos el ineludible compromiso de trabajar para resolver esta 

situación. 

La problemática se originó cuando el Consejo General del entonces Instituto Federal 

Electoral, atendiendo al Decreto de fecha 1 O de diciembre de 2008, publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, por el que se determinaron los límites territoriales 

entre las delegaciones políticas Alvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan y 

Xochimilco, aprobó con fecha 27 de febrero de 2013, dos acuerdos (CG71/2013 y 

CG72/2013) que modificaron la Cartografía Electoral en relación a los límites 

territoriales entre las delegaciones de Xochímilco y Tláhuac. 

En cumplimiento a los citados acuerdos emitidos por el Instituto Federal Electoral, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, mediante el acuerdo 

ACU-20-2013, los ajustes correspondientes al Marco Geográfico Electoral del Distrito 

Federal. Con estas modificaciones, la Colonia "Olivar Santa María", y los Barrios "San 

Sebastián" y "San Isidro". del Pueblo de Santiago Tulyehualco, dejaron de pertenecer a 

la delegación Xochimilco, para formar parte de la delegación Tláhuac. 

Como las modificaciones a la Cartografía Electoral, realizadas por el entonces lnstítuto 

Federal Electoral, se realizaron sin considerar las tradiciones históricas, territoriales, 

culturales y políticas, que conforman la identidad de los pueblos originarios de la Ciudad 

de México, los habitantes de la Colonia "Olivar Santa María", y los Barrios "San 

Sebastián" y "San Isidro", que históricamente han pertenecido a la delegación 

Xochimilco, acudieron ante el Instituto Electoral del Distrito para manifestar su 

inconformidad. 

Y desde entonces, han expresado su desacuerdo ante diversas instancias 

gubernamentales, sin que hasta la fecha hayan encontrado una solución concreta a su 
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demanda, que tiene como único objetivo, que se les reconozca su identidad como 

pueblo originario de Xochimilco. 

Si bien es cierto que esta problemática ya ha sido abordada en anteriores Legislaturas 

por esta Asamblea Legislativa, también es cierto que no se ha podido concretar una 

solución que permita a los habitantes de la Colonia "Olivar Santa María", y los Barrios 

"San Sebastián" y "San Isidro", tener la certeza jurídica de que ha sido reconocida y 

respetada, su identidad histórica como pueblos originarios de Xochimilco. 

En el Grupo Parlamentario de MORENA, hemos iniciado con los trabajos necesarios 

para que, en breve, podamos presentar ante el Pleno de esta Asamblea, una propuesta 

legislativa que genere el consenso necesario de todos los Grupos Parlamentarios. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 109 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal vigente, para establecer, modificar o reordenar la división territorial en la Ciudad 

de México, se requiere de un procedimiento legislativo sui generis, en el que se debe 

instalar un "Comité de Trabajo" conformado por diputados de la Asamblea Legislativa y 

funcionarios públicos designados por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

El "Comité de Trabajo", observando lo dispuesto por el articulo 11 O del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal para determinar la variación territorial, deberá incluir, entre 

otros, los siguientes elementos: a) población; b) configuración geográfica; e) identidad 

cultural de los habitantes; d) factores históricos; e) condiciones socioeconómicas; f) 

infraestructura y equipamiento urbano; g) número y extensión de colonias, barrios, 

pueblos o unidades habitacionales de las Delegaciones; h) directrices de conformación 

o reclasificación de asentamientos humanos con categoría de colonias; i) previsión de 

los redimensionamientos estructurales y funcionales delegacionales; y j) presupuesto 

de egresos y previsiones de ingresos de la entidad. 
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Asimismo, el "Comité de Trabajo" deberá justificar la división territorial, con base en 

alguno de los supuestos previstos por el artículo 111 del Estatuto de Gobierno: a) un 

mejor equilibrio en el desarrollo de la Ciudad; b) un mejoramiento de la función de 

gobierno y prestación de servicios públicos; e) mayor oportunidad y cobertura de los 

actos de autoridad; d) incremento de la eficacia gubernativa; e) mayor participación 

social; f) otros resultados previsibles en beneficio de la población; y g) contribuir a la 

estabilidad de la entidad. 

El tiempo necesario para realizar el procedimiento legislativo especial que se requiere 

para reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 

modificar así los límites territoriales entre Xochimilco y Tláhuac, imposibilita adecuar el 

marco jurídico para que el Instituto Electoral del Distrito Federal modifique su Marco 

Geográfico Electoral y lo utilice en las próximas elecciones de Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos 2016, considerando a la Colonia "Olivar Santa Marra", y los 

Barrios "San Sebastián" y "San Isidro", dentro de los límites territoriales de la delegación 

Xochimilco. 

Por esta razón, es imprescindible que el Instituto Electoral del Distrito Federal, en uso 

de las facultades que le otorga la vigente Ley de Participación Ciudadana para el 

Distrito Federal, para la determinación del Marco Geográfico de Participación 

Ciudadana, considere a la Colonia "Olivar Santa María", y los Barrios "San Sebastián", y 

"San Isidro", dentro de los límites territoriales de la delegación Xochimilco. 

Es importante señalar como antecedente, que en las pasadas elecciones de los de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, realizadas en el año 2013, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, atendiendo a las inconformidades 

presentadas por las colonias afectadas, reconoció la identidad de los pueblos 

originarios al conservar la asignación en el Marco Geográfico de Participación 
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Ciudadana, de la Colonia "Olivar Santa María", y los Barrios "San Sebastíán" y "San 

Isidro", del Pueblo de Santiago Tulyehualco, a la Delegación Xochimilco. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno, de la VIl 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente, al 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, para que en el Marco 

Geográfico de Participación Ciudadana que se utilice en la elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016, en el caso de los límites delegacionales 

entre Xochimilco y Tláhuac, se conserve la asignación de la Colonia "Olivar Santa 

Marfa", y los Barrios "San Sebastián" y "San Isidro", del Pueblo de Santiago 

Tulyehualco, a la Delegación Xochimilco. 

/' 
( 
\ 
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Ciudad de México, a 22 de Marzo de 2016 

 

DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

DEL  PRIMER  AÑO  DE  LA  VII LEGISLATURA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

P  R  E  S  E  N  T  E 

 

Los suscritos Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta 

H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 122, Base Primera, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 

58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, sometemos a consideración del Pleno, con carácter de 

URGENTE y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL C. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA JEFE DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 

PERMITIR A LOS DANZANTES AZTECAS (MEXICAS) INSTALARSE EN LA 

PLANCHA DEL ZÓCALO, CON EL OBJETIVO DE DIFUNDIR LA CULTURA 

MEXICANA A TRAVÉS DE LA MÚSICA PREHISPÁNICA, DANZA 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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TRADICIONAL Y RITUALES CEREMONIALES; lo anterior al tenor de los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Hace ya más de medio siglo, Don Miguel León Portilla le dio voz a los vencidos, 

es decir puso el acento en la visión de nuestros pueblos originarios, ya que 

mediante un excelente trabajo historiográfico y bien documentado, publicó su 

célebre obra “La visión de los vencidos”, en la cual mostró el testimonio de 

nuestros pueblos originarios respecto de la conquista española. Este libro es 

indispensable para todos los mexicanos, debido a que nos permite conocer más 

acerca de nuestra historia, cultura e identidad, en palabras de Don Miguel León 

Portilla: 

 

El examen sereno del encuentro de esos dos mundos el indígena y el hispánico, de cuya dramática unión 

México y los mexicanos descendemos, ayudará a valorar mejor la raíz más honda de nuestros conflictos, 

grandezas y miserias, y en una palabra del propio “rostro y corazón”, expresión de nuestra fisonomía 

cultural y étnica.1 

 

Esta cita refiere que la Nación mexicana tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que descienden de 

poblaciones que habitaban en el territorio actual del país, antes de la 

colonización, tal como lo retoma nuestro artículo segundo constitucional en su 

párrafo segundo. 

                                                 
1 León-Portilla, Miguel, Visión de los vencidos. Relaciones indígenas de la conquista, Décimo tercera 

edición, México, UNAM, 1992, p. XXXIII. 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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Así, nuestros pueblos indígenas constituyen una parte esencial de la nación 

mexicana, pues sus tradiciones, costumbres, rituales, hábitos, legado, 

artesanías y, en general, toda su cultura, son elementos indispensable de la 

cultura e identidad mexicana, la cual debe ser preservada, protegida y difundida. 

 

Sin embargo, existe una deuda histórica para nuestros pueblos indígenas, 

quienes por más de 500 años han sido sometidos a situaciones de desigualdad, 

despojo, discriminación y, en general, a una vulneración sistemática de sus 

Derechos Humanos. 

 

Una de las formas en que se han vulnerado los Derechos Humanos de nuestros 

pueblos originarios es por la falta de reconocimiento de la gran riqueza cultural e 

histórica que poseen, como es el caso de la música prehispánica y la danza 

tradicional. En otras palabras, no obstante que la vulneración de los Derechos 

Humanos de nuestros pueblos indígenas es muy grave en sí misma y debe de 

ser reparada y revertida, por otro lado al no valorar su gran legado cultural, se 

afecta a toda la nación y a la humanidad en su conjunto, ya que se pierde parte 

insustituible de la cultura. Ello es así, porque la riqueza de la humanidad, radica 

en su diversidad, y si ésta última no se protege, difunde y preserva, entonces se 

pierde parte de la riqueza cultural de la humanidad. 

 

En este sentido, la riqueza cultural de nuestros pueblos originarios debe 

conservarse, protegerse y difundirse, pues corre el riesgo de desaparecer y no 

trascender, con lo cual se perdería irreparablemente parte de la cultura 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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mexicana y se haría un daño irremediable a las generaciones presentes y 

futuras, porque se les privaría de dicho legado. 

 

De lo anterior se desprende que es indispensable implementar políticas públicas 

en la Ciudad de México que reconozcan y por tanto garanticen la permanencia y 

difusión de la cultura mexicana de sus pueblos originarios, como es el caso de 

los ancestrales rituales ceremoniales (4 elementos ceremoniales: agua, aire, 

fuego y tierra, despedida al sol, equinoccios y solsticios), compuestos por 

música y danzas tradicionales. 

 

Además, es menester resaltar que la música prehispánica, danza tradicional y 

rituales ceremoniales que realizan los danzantes aztecas (mexicas) en el zócalo 

(corazón del CEM-ANÁHUAC), es totalmente gratuita, ya que no persigue lucro, 

no se cobra por escucharla y observarla, y tampoco se realiza venta de ningún 

objeto o artesanía, por lo que no existe ningún impedimento legal para prohibir la 

realización de dicha expresión cultural. En todo caso, este Punto de Acuerdo es 

única y exclusivamente para exhortar a las autoridades competentes del 

Gobierno de la Ciudad de México, para que les permitan ejercer este derecho 

cultural expresado a través de la ejecución de música prehispánica, danza 

tradicional y rituales ceremoniales en la plancha del zócalo, pero no para la 

venta de ningún tipo de objeto o artesanía. 

 

 

 

 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

En fechas recientes, el Gobierno de la Ciudad de México ha impedido la 

instalación de los danzantes aztecas (mexicas) en la plancha del zócalo, con lo 

cual se impide la preservación y difusión de la cultura mexicana a través de la 

música prehispánica, danza tradicional y rituales ceremoniales, y se vulneran los 

Derechos Humanos de acceso a la cultura, ejercicio de los derechos culturales y 

difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas 

sus manifestaciones y expresiones. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Dentro de los Tratados Internacionales y la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos se encuentra contemplado el Derecho Humano 

de acceso a la cultura, el cual comprende el ejercicio de los derechos culturales 

y la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en 

todas sus manifestaciones y expresiones. De aquí que el Estado, en todos sus 

niveles de gobierno, tiene la obligación internacional y constitucional de 

promover, respetar, proteger y garantizar este Derecho Humano y, con mayor 

razón, tratándose de la difusión de la cultura de nuestros pueblos originarios, la 

cual es parte esencial de la nación mexicana. 

 

En primer lugar, a nivel internacional, la Carta Democrática Interamericana en su 

artículo 9, contempla que la promoción y protección de los Derechos Humanos 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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de los pueblos indígenas, y el respeto a su cultura, contribuyen al fortalecimiento 

de la democracia y la participación ciudadana, como se aprecia a continuación: 

Artículo 9 

La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discriminación de género, étnica y 

racial, y de las diversas formas de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos 

humanos de los pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa 

en las Américas, contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana.2 

 

De esta cita se desprende que los Estados tienen la obligación de promover y 

proteger los Derechos Humanos de los pueblos indígenas, así como respetar la 

diversidad étnica y cultural, en aras del fortalecimiento de la democracia. 

 

Asimismo, el artículo 4 de nuestra constitución también garantiza Derechos 

Humanos referentes a la cultura, como lo son el acceso a la cultura, el ejercicio 

de los derechos culturales y la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 

diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones. Como se 

desprende de la siguiente cita: 

4…  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 

Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 

para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones 

y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y 

participación a cualquier manifestación cultural.3 

 

                                                 
2 Artículo 9 de la Carta Democrática Interamericana, disponible en www.oas.org, consulta realizada el 23 

de febrero de 2016. 
3 Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en 

www.diputados.gob.mx, consulta realizada el 23 de febrero de 2016. 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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De esta cita se desprende que toda persona tiene derecho al ejercicio de sus 

derechos culturales, aunado a que el Estado tiene la obligación de difundir la 

misma, atendiendo a la diversidad cultural. En el caso que nos ocupa, los 

danzantes aztecas (mexicas) ejercen sus derechos culturales al realizar música 

prehispánica y danza tradicional azteca en la plancha del zócalo, y de esta 

manera también difunden la cultura e identidad mexicana. Por tanto, el Gobierno 

de la Ciudad de México tiene la obligación constitucional de permitirles la 

difusión de la cultura mexicana en la plancha del zócalo. 

 

Finalmente, en materia local, la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, 

contempla la participación de las comunidades indígenas, con pleno respeto a 

sus tradiciones lingüísticas y culturales, como se desprende de la siguiente cita: 

 

Artículo 6.- La presente ley reconoce a la cultura popular y busca la participación y articulación de los 

grupos étnicos, las comunidades indígenas, campesinas, rurales y urbanas a la vida cultural, artística y 

económica de la Ciudad de México, con pleno respeto de sus tradiciones lingüísticas, de identidad y 

patrimonio cultural. Asimismo, reconoce la necesidad de revertir los procesos de exclusión, segregación, 

socioterritorialidad y desigualdad en sus diversas formas, derivados de la mala distribución de la riqueza 

entre los individuos y grupos sociales, para que puedan incorporarse plenamente a la vida cultural de la 

Ciudad.4 

 

Con base en esta cita se comprueba que todas las autoridades de la Ciudad de 

México deben buscar la inclusión de nuestros pueblos indígenas, mediante la 

participación y articulación de los grupos étnicos y comunidades indígenas en la 

vida cultural y artística de la Ciudad de México, con pleno respeto a sus 

tradiciones lingüísticas, de identidad y patrimonio cultural. Sin embargo, este 

                                                 
4 Artículo 6 de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, disponible en www.aldf.gob.mx, consulta 

realizada el 23 de febrero de 2016. 
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artículo va más allá, ya que reconoce la necesidad de revertir los procesos de 

exclusión y desigualdad de los pueblos indígenas, para que puedan incorporarse 

a la vida cultural de la Ciudad de México. Por ello, es importante permitir la 

preservación de la cultura mexicana en la plancha del zócalo de la Ciudad de 

México. 

 

 

SEGUNDO.- Dentro del marco jurídico mexicano se contemplan diversas 

obligaciones del Estado mexicano respecto de los pueblos indígenas, así como 

diversos derechos a favor de éstos últimos. El artículo 2 de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho de nuestros 

pueblos indígenas a la libre autodeterminación para preservar su cultura e 

identidad, de acuerdo con la siguiente cita: 

2… 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la 

libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 

cultura e identidad.5 

 

De conformidad con esta cita, el Estado mexicano tiene la obligación de 

garantizar la libre determinación de los pueblos indígenas para preservar y 

enriquecer su cultura e identidad. Consecuentemente y con el objetivo de 

preservar la cultura e identidad de nuestros pueblos originarios, es indispensable 

permitir su difusión en la plancha del zócalo de la Ciudad de México. 

 

                                                 
5 Artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, op. cit., nota 3. 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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Aunado a lo anterior, el mismo artículo también ordena que la Federación, los 

Estados y los Municipios, en aras de promover la igualdad de oportunidades de 

nuestros pueblos indígenas y para eliminar cualquier práctica discriminatoria, 

tienen la obligación de impulsar el respeto y conocimiento de las diversas 

culturas existentes en la nación, como se comprueba a continuación: 

 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 

indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las 

políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 

sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 

autoridades, tienen la obligación de: 

 

II… Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia 

cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades 

indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.6 

 

De esta cita se desprende que todas las autoridades del Estado mexicano tienen 

la obligación de impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas 

existentes en la nación. Por tanto, el Gobierno de la Ciudad de México debe 

respetar la instalación de los danzantes aztecas (mexicas) en la plancha del 

zócalo, ya que de esta forma se impulsa el conocimiento y la difusión de la 

cultura mexicana, a través de la música prehispánica y la danza tradicional. 

 

Por lo antes expuesto, solicitamos respetuosamente a las Diputadas y Diputados 

de esta VII Legislatura, sea considerado DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, el siguiente: 

                                                 
6 Idem. 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para que 

realice las acciones necesarias e instruya a las autoridades competentes para 

permitir a los danzantes aztecas (mexicas) instalarse en la plancha del zócalo, 

con el objetivo de respetar sus derechos culturales y difundir la cultura 

mexicana, a través de la música prehispánica, danza tradicional y rituales 

ceremoniales (4 elementos: agua, aire, fuego y tierra), ya que dichas actividades 

no persiguen lucro. 

 

ATENTAMENTE 

 

__________________________    _________________________ 

Dip. Ana Juana Ángeles Valencia     Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 

 

 

____________________________    ___________________________ 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero    Dip. Juan Jesús Briones Monzón 

 

 

____________________________    ___________________________ 

Dip. Beatriz Rojas Martínez     Dip. Paulo César Martínez López 

 

 

 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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ALDF morena 

 

__________________________     _________________________ 

Dip. Néstor Núñez López           Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera 

 

 

____________________________    ________________________ 

Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora   Dip. Ana María Rodríguez Ruíz 

 

 

_______________      ________________________ 

Dip. Aleida Alavez Ruiz    Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández 

 

 

________________________    _________________________ 

Dip. Raymundo Martínez Vite     Dip. Flor Ivone Morales Miranda 

 

 

__________________     ____________________ 

Dip. Darío Carrasco Aguilar    Dip. María Eugenia Lozano Torres 

 

 

____________________________    _____________________________ 

Dip. Juana María Juárez López   Dip. David Ricardo Cervantes Peredo 

 

 

_____________________       __________________________ 

Dip. Olivia Gómez Garibay   Dip. Felipe Félix de la Cruz Ménez 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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Ciudad de México, 22 de marzo del 2016 

  

 

DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA             

PRESENTE 

  

 

La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica, 81, 

84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía 

Legislativa, CON CARÁCTER DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA 

PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE 

SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO METRO, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, INFORME A ESTA 

SOBERANÍA SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS OBRAS DE 

MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DE CULHUACÁN A TLÁHUAC, EN 

AMBOS SENTIDOS, DE LA LÍNEA 12 DEL METRO, DEBIDO A LOS FUERTES 

RUIDOS QUE PRODUCE LA FRICCIÓN DE LAS RUEDAS CON LAS VÍAS, ASÍ 

COMO POR PEQUEÑAS OSCILACIONES QUE SE REGISTRAN AHORA,  NO 

PERCEPTIBLES EN LOS PRIMEROS 90 DÍAS DESPUES DE SU 

REAPERTURA, con base en los siguientes 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

A más de 130 días de la apertura de cinco de las 11 estaciones afectadas por falta 

de mantenimiento y diversos fallos electromecánicos, durante las últimas tres 

semanas se escuchan fuertes ruidos producidos por la fricción de las ruedas de 
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fierro con las vías de la Línea 12 del Metro y pequeñas oscilaciones ausentes 

durante los primeros 90 días de su reapertura.  

 

De acuerdo a diversos diagnósticos realizados en 11 de las 20 estaciones de la 

Línea, también conocida como Dorada, se dio a conocer que para evitar 

accidentes en detrimento de la seguridad de los más de 450 mil pasajeros que 

transporta diariamente sería necesario cerrarlas para realizar las reparaciones 

necesarias. 

 

A dos años del cierre de 11 estaciones de la Línea 12 del Metro, de Tláhuac  a 

Culhuacán, durante 20 meses, da pauta para otorgar el beneficio de la duda 

respecto a que si las reparaciones fueron las adecuadas y si la integridad de los 

pasajeros está garantizada durante los diversos viajes que realizan 

cotidianamente por las 20 estaciones que la conforman. 

 

El 28 de octubre pasado se reabrieron sólo cinco de las 11 estaciones afectadas; 

Periférico Oriente, Calle 11, Lomas Estrella, San Andrés Tomatlán y Culhuacán, el 

resto se pusieron en marcha el 29 de noviembre, a casi un mes de las primeras. 

 

Hoy, a cuatro meses de su funcionamiento total, se registran ligeras ondulaciones 

del tren cuando entran y salen de los peraltes localizados en el tramo que 

conforman las estaciones Calle 11, Lomas Estrella, San Andrés Tomatlán y 

Culhuacán.  

 

También se escuchan fuertes sonidos producidos por  la fricción de las ruedas del 

tren por el rodamiento sobre las vías; impresiones ausentes en los primeros 90 

días desde su reinauguración. Ambos registros son perceptibles sin necesidad de 

utilizar aparatos especializados, aspectos que llaman la atención toda vez que así 

iniciaron los desperfectos que generaron el cierre parcial por cerca de 20 meses. 

 

En ese sentido también es necesario conocer las posibles soluciones antes de que 

puedan dañar la integridad de los usuarios, además de conocer en qué y porqué 

se destinan 180 millones de pesos anuales tan sólo para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de cinco estaciones, a razón de 36 millones de pesos por 

estación. 

 

El Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa mencionó durante la 

reapertura que se invirtieron más de mil millones de pesos en la rehabilitación de 
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las 11 estaciones que fueron cerradas y que continúan los procesos en la 

Contraloría y en la Procuraduría General de Justicia capitalina para determinar 

responsabilidades sobre el caso. 

 

Desconocemos el estatus jurídico que guardan las averiguaciones previas; sólo 

conocemos que el ex Jefe de Gobierno viaja por diversos países al amparo de la 

impunidad y de grandes cantidades de dinero de dudosa procedencia porque a la 

fecha se desconoce el origen de sus ingresos. 

 

Por otro lado, Enrique Horcasitas Manjarréz, ex titular del Proyecto Metro del 

Distrito Federal continua prófugo de las leyes mexicanas sin que se sepa de su 

paradero ni de la residencia de los demás implicados en este caso de corrupción y 

malos manejos del erario público. 

 

Se desconocen a fondo los dictámenes realizados por la entonces Comisión 

Especial de Investigación de la Línea 12 del Metro de la VI Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que por cierto fue encabezada por el 

ahora Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Jorge Gaviño 

Ambriz.  

 

A nadie convenció  la motivación real del cierre de 11 estaciones, tampoco queda 

claro el sustento para que continúe en funcionamiento ante la sospecha de 

desgastes progresivos, degenerativos e irreparables de corto plazo de las vías del 

tren por el poco margen de seguridad que guardan la horizontalidad y su distancia 

paralela. 

 

Pareciera que fue un asunto de ajuste de cuentas con tinte político; pareciera que 

hubo complot; pareciera que se trató de ocultar desvío de recursos,  de si en 

realidad hubo fallas, en fin. 

 

Poco se conoce de los estudios de mecánica de suelos, sobre la consistencia del 

suelo donde se construyó la infraestructura de la Línea Dorada. De acuerdo al 

geólogo de la Universidad Nacional Autónoma de México, (UNAM) Edgar Santoyo, 

la avenida Tláhuac está expuesta al fisuramiento del tramo. 

 

Narraron en su oportunidad habitantes de las zonas circunvecinas a las obras de 

construcción que las autoridades del Proyecto Metro del Distrito Federal les 
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presentaron una maqueta y láminas con ilustraciones del diseño arquitectónico de 

cómo quedaría ya en uso. 

 

Al paso de los meses, durante las tareas de inducción, comenzaron las 

actualizaciones a la traza porque los ingenieros responsables de los tramos de las 

estaciones Atlalilco a Calle 11 se dieron cuenta de la inconsistencia del suelo y 

subsuelo y modificaron los diseños. 

 

Queda claro que nunca contaron con un Proyecto Ejecutivo de la obra y que se 

basaron más en un Proyecto Integral donde prevaleció la improvisación que 

lógicamente incrementó los montos de los presupuestos asignados. 

 

La construcción de la Línea 12 del Metro, en la gestión de Marcelo Ebrard, 

presentó “importantes fallas de concepción y planeación del proyecto”, mientras 

que la reducción del presupuesto para su realización “impactó gravemente en su 

desarrollo al reducir el alcance de la obra” detalla la Revista Proceso publicada el 

15 de abril de 2015 con base en los dictámenes otorgados al medio por la VI 

Legislatura de la Asamblea Legislativa. 

 

Sin embargo, durante su operación -ya en la administración de Miguel Ángel 

Mancera- también hubo deficiencias en el mantenimiento por parte del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro. 

 

Esas fueron las principales conclusiones a las que llegó la Comisión Investigadora 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presidida por Jorge Gaviño, del 

partido Nueva Alianza. 

 

Según el “Informe que presenta la Comisión de Investigación, para conocer las 

razones que originaron la suspensión temporal del servicio en 11 estaciones de la 

Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo Metro”, las autoridades encargadas 

redujeron el presupuesto de la obra mediante un esquema de “racionalización” no 

previsto en la Ley “que afectó no solamente el derecho de otros licitantes, sino que 

impactó gravemente en el desarrollo del proyecto al reducir el alcance de la obra”. 

 

Además, se modificó la ingeniería básica del trazo original de estaciones 

subterráneas a elevadas y las especificaciones del material rodante “afectaron 

severamente las condiciones técnicas de operación y la inscripción de las ruedas 

con las vías en las curvas de radio reducido”. 
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No hubo una adecuada integración tren-vía lo que ocasionó el desgaste 

ondulatorio; se detectaron vicios ocultos en elementos de las instalaciones fijas y 

el diseño del sistema de vías no correspondió a los esfuerzos a que iba a ser 

sometido; incluso, aunque era previsible el desgaste ondulatorio “no se previó en 

un manual específico de mantenimiento la atención a ese desgaste prematuro”. 

 

El Informe destacó que “en los términos de referencia, para el proceso de licitación 

se contó con una ingeniería básica totalmente distinta a lo realmente ejecutado”. 

 

Además, la contratación bajo el concepto de precio alzado “originó una serie de 

problemas secuenciales tanto administrativos, como técnicos y financieros que al 

día de hoy se traducen en demandas civiles y administrativas, así como 

responsabilidades a servidores públicos”. 

 

De hecho, dice el documento, al ser un contrato de precio alzado y tiempo 

determinado, en las bases de licitación se estableció que el Proyecto Ejecutivo 

sería realizado por la empresa ganadora, ello “complicó en extremo la propia 

licitación” y nunca lo realizó, a la fecha no existe el Proyecto Ejecutivo. 

 

Peor aún, el cambio de la propuesta económica de 19  mil  538 millones de pesos 

a 17  mil  583 millones de pesos -según la propuesta racionalizada- ocasionó “una 

reducción al alcance de la obra, eliminación de tres estaciones, no se realizaron 

algunos estudios, sustitución de subterráneo  a  elevado, eliminación de andenes”, 

entre otras consecuencias. 

 

Además se construyeron 20 estaciones en lugar  de 23 como originalmente se 

autorizó  y  los trenes se construyeron con siete convoyes en vez de ocho, tamaño 

para el que se planearon las estaciones.  

 

Eliminaron la estación Vía Láctea, en la colonia Prado Churubusco bajo la 

argumentación que dañaba áreas verdes y que las Torres de Energía Eléctrica de 

Alta Tensión no permitirían las obras de inducción; luego se supo que la 

cancelación respondió a la petición de una asociación civil de Residentes de 

Prado Churubusco. 

 

La segunda cancelación, Ganaderos, correspondió a la petición de industriales 

argumentando afectaciones severas a la productividad de sus empresas porque 
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no tendrían forma de entrar o salir con sus mercancías o insumos, el dato oficial 

que de proporcionó fue que “debido a una serie de recomendaciones por parte del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia se anula la construcción”.  

 

La tercera cancelación ocurrió en el cruce de la Calzada Ermita-Iztapalapa y la 

Avenida Arneses (Eje 3 Oriente); se planeó edificar la estación Axomulco 

(originalmente llamada Del Paso). 

 

La estación funcionaría como transbordo hacía la línea 8, para lo cual, también se 

tendría que construir una estación sobre el trazo de esta última línea. Francisco 

Bojórquez Hernández, director del Sistema de Transporte Colectivo Metro, 

reconoció que la construcción de una estación sobre el trazo de la línea 8 

implicaría el cierre de la línea por casi 6 meses, por tal motivo, se procedió a 

cancelar la estación Axomulco y se acordó construir una sola estación para 

efectuar el transbordo hacia la estación Atlalilco, que ya existia. 

 

Otro aspecto que dañó las finanzas para construcción fue la contratación en 

dólares americanos que “provocó un costo adicional y excesivo”.  

 

Incluso, la construcción tuvo un retraso de 492 días, más de un año por las 

negociaciones que sostuvieron las autoridades del Proyecto Metro del Distrito 

Federal con los habitantes de las zonas aledañas a la construcción de las 

estaciones, quienes aportaron información técnica que las autoridades 

ningunearon y que a la larga modificaron el diseño por ello los daños en los 

peraltes no fueron de gravedad. 

 

La urgencia por inaugurar la Línea Dorada, el 30 de octubre de 2012, obligó a que 

ese día, a las 9:35 horas -apenas unos minutos antes del corte de listón-, el 

entonces jefe de Gobierno, Marcelo Ebrard, recibió la certificación de la obra, aun 

cuando existían pendientes del consorcio constructor, (ICA), las empresas 

supervisoras no habían terminado su revisión a la obra civil ni a la 

electromecánica, ni se habían revisado los 30 trenes rentados. 

 

Según la Comisión Investigadora de la ALDF, en la construcción de la Línea 

Dorada faltó coordinación entre el Sistema de Transporte Colectivo Metro y el 

Proyecto Metro del Distrito Federal, además de que éste hizo “una deficiente 

supervisión sobre todas y cada una de las empresas contratadas”; fue insuficiente 
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y tardía la supervisión, además de la apresurada e incompleta certificación sobre 

la funcionalidad y seguridad de la línea. 

 

El retraso en la inauguración generó desesperación al ex Jefe de Gobierno 

Marcelo Luís Ebrard Casaubón por lo que ordenó que todo lo restante se hiciera a 

como diera lugar sin escatimar recursos, que ya no tenía. 

 

Durante la construcción y entrega de trenes, sigue el Informe, existieron retrasos 

que provocaron desfases en las pruebas pues no se realizaron en tiempo y forma. 

 

También faltó acompañamiento de los órganos fiscalizadores, se consideraron 

convenios y contratos modificatorios, así como pagos de reconocimiento de 

adeudo “al margen de la Ley”. 

 

Tanto el Proyecto Metro del Distrito Federal como el Sistema de Transporte 

Colectivo Metro tuvieron “evidentes deficiencias” en la supervisión, administración 

y control de los trabajos de mantenimiento de la Línea 12 en todas sus etapas. 

 

En su informe final, la Comisión Investigadora de la ALDF consideró que las 

propuestas correctivas de la empresa SYSTRA “parecen adecuadas para 

solucionar el problema que actualmente existe en la Línea 12 del Metro”. Y hoy 

parece que fallaron de nueva cuenta. 

 

Luego de su creación, la Comisión Investigadora hizo una lista de 

recomendaciones para evitar que en las futuras obras públicas que realice el 

Gobierno capitalino se repitan los errores que mantuvieron cerradas 11 de las 20 

estaciones de la Línea 12 con la consecuente afectación a más de 450 mil 

pasajeros diarios. 

 

Sugirió que para iniciar una obra de magnitud similar es indispensable que exista 

un Proyecto Ejecutivo. Además, dentro de los procesos de contratación se deben 

evitar conceptos no previstos en la ley que provoquen la distorsión del origen de la 

obra o contratación del servicio. 

 

Parece que al jefe de Gobierno Mancera Espinosa le pasaron de noche estas 

recomendaciones y ya iba encarrilado a modificar Avenida Reforma con el Centro 

Comercial Chapultepec y la colocación de la rueda de la Fortuna en medio del 

Bosque de Chapultepec o impulsando la construcción de las ZODES. 
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Otras sugerencias consisten en no modificar la ingeniería básica de una obra sino 

se tiene un estudio de costo-beneficio; evitar la contratación en moneda extranjera 

o sólo hacerlo “en caso excepcional contando con un estudio escrupuloso técnico-

financiero de costo beneficio a corto, mediano y largo plazo”. 

 

También pide que la contratación de una obra pública tan grande no sea a través 

de un contrato a precio alzado, sino a precios unitarios, o en su caso, en 

contratación mixta, “como se ha venido haciendo históricamente en la 

construcción del Metro de la ciudad”. 

 

Sugiere establecer en la Contraloría General del DF auditorías “anuales 

sistemáticas y permanentes” al Sistema de Transporte Colectivo Metro sobre el 

desempeño de sus funciones y actividades sustantivas. 

 

Con relación al mantenimiento que el Metro deberá dar a la Línea 12, recomienda 

revisar, actualizar y autorizar “un programa multianual” –mínimo de tres años– de 

adquisición de refacciones, materiales, equipos, partes, componentes y sistemas. 

 

Pidió hacer pública una versión con la información del fideicomiso que garantiza el 

pago del Proyecto para Prestación de Servicios (PPS) y de los contratos 

contraídos en dólares, misma que fue reservada por acuerdo del Comité de 

Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo Metro el 11 de abril de 2013. 

 

Se acordó que la empresa española CAF debería asumir los costos de 

mantenimiento o reconfiguración de los 30 trenes de la Línea 12, así como su 

responsabilidad en la reubicación de equipos de las unidades y en las 

modificaciones necesarias a los trenes. 

 

De este detalle no tenemos noticias los diputados de esta VII Legislatura de la 

última Asamblea Legislativa y las obras, hasta donde nos permiten conocer las 

autoridades, se pagan con presupuesto del Gobierno Federal y no de la empresa 

española CAF. 

 

Que las obras de mantenimiento deberán estar supervisadas por la Secretaría de 

Obras y Servicios y que la ALDF debería formar un Gabinete de Rehabilitación 

que integre las bitácoras del mantenimiento de la Línea 12 y dé seguimiento a las 

acciones correctivas que se realicen antes de su puesta en operación. 
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Relacionado al tema, los diputados de esta VII Legislatura de lo que será la  última 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no tenemos noticias. 

 

Como recomendación general, la Comisión Especial pidió impulsar y fortalecer la 

investigación, interacción de especialistas y acompañamiento al Gobierno de la 

Ciudad de México en temas estratégicos, escenarios complejos o en decisiones 

polémicas, con la participación de especialistas del Instituto Politécnico Nacional, 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad Autónoma 

Metropolitana, Universidad Autónoma de la Ciudad de México, Secretaría de 

Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, así como de organismos internacionales 

para fortalecer las acciones a seguir. 

 

Por último, recomienda crear laboratorios y proyectos de investigación en 

tecnología ferroviaria en las principales universidades de la ciudad. 

 

¿Alguno de ustedes conoce estos talleres? Ilústrenos con su conocimiento. 

 

Aspectos que no han sido tomados en cuenta y que de alguna manera deben 

observarse porque estamos hablando de pasajeros, de vidas humanas y no del 

transporte de mercancías; además de los riesgos inminentes de descarrilamientos 

como el acontecido en la estación Politécnico, accidente del que no tenemos un 

reporte oficial de lo que pasó, existen fallos administrativos que se ocultan para no 

crear conflictos de intereses entre las empresas participantes, el Gobierno Federal 

y de la Ciudad de México en este asunto. 

 

El 30 de octubre de 2012, la línea 12 del metro fue inaugurada con una extensión 

de 24.6 Kilómetros de vías dobles y afluencia de 435 mil usuarios por día.  

 

En esta fecha también se dio banderazo de protección a corruptos del Proyecto 

Metro del Distrito Federal, como es el caso de Enrique Horcasitas Manjarréz y 

cómplices. 

 

Se quedó sin efecto una investigación al Consejo de Administración de ICA como 
primer involucrado, junto con sus empresas filiales en la cuestionada construcción 
de la Línea 12. 
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ICA  gozó de un contrato para brindar mantenimiento al sistema, pero argumentó 
que no tuvo acceso durante cuatro meses de duración del mismo, por que las 
autoridades del Metro no les permitieron el acceso o bien los dejaban entrar sólo 
por tiempos determinados.  
 
No mencionaron la desconfianza que ya se habían ganado por frecuentes errores 
de construcción. Tampoco dieron a conocer que su verdadero negocio es el 
mantenimiento y no la construcción, Ahí está la autopista del Sol, en eterna 
reparación, como muchas otras. 
 

Finalmente, las principales causas por las que se cerraron 11 estaciones de la 

Línea 12, según estudios técnicos fueron que los convoyes corrían riesgo de 

descarrilarse, debido a que se registró desgaste ondulatorio en los rieles, y esto 

provoco desniveles y alineaciones fuera de los parámetros normales, y que el 

desgaste de las vías provocó daños a las ruedas férreas de los trenes al grado de 

que seis de los 30 convoyes quedaron fuera de servicio.  

 

Cabe recordar, que de acuerdo a los dictámenes realizados se destacó que el 

ondulamiento en los rieles provocó que las ruedas, al circular, en lugar de 

deslizarse, golpearan sobre éstos lo que produjo una fuerte vibración.  

 

La suspensión de la línea 12, tuvo un costo de 420 millones de pesos para la renta 

de autobuses, de la Red de Transporte de Pasajeros (RTP) durante 630 días.  

 

Jorge Gaviño, director del Sistema de Transporte Colectivo, Metro, detalló que 

desde el 12 de marzo de 2014, cuando el tramo elevado fue cerrado, el organismo 

pagaba un millón de pesos diarios por el servicio de la Red de Transporte Público 

(RTP), cifra que se redujo a 600 mil pesos a partir del 28 de octubre, cuando se 

reabrieron las primeras cinco estaciones. 

 
De este modo, a principio del 2016, el Sistema de Transporte Colectivo Metro, 

tiene una deuda con la RTP, aproximadamente de 132 millones de pesos por la 

renta de los autobuses para el traslado de usuarios de Atlalilco a Tláhuac, que 

fueron utilizados durante más de año y medio. 

 

El mantenimiento permanente de la Línea 12 en la Ciudad de México costará entre 

160 y 180 millones de pesos al año al Sistema de Transporte Colectivo Metro, 

informó en su oportunidad el  director, Jorge Gaviño. 
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El funcionario indicó que como parte de estos trabajos, el organismo a su cargo 

intervendrá siete curvas en el tramo subterráneo a partir de este año y aseguró 

que  empezarían a trabajar con las curvas más cerradas, que son las curvas de 

350 metros, dijo. 

 

También refirió que los trabajos de mantenimiento se efectuarán durante la noche 

para no cerrar estaciones, y aseguró a su vez que a diario se revisan las vías para 

darle mantenimiento correctivo y preventivo. Hoy rechinan. 

 

El funcionario precisó que cada seis meses, aproximadamente, pasarán la 

máquina reperfiladora  para que donde haya desgaste ondulatorio  se corrija  de 

acuerdo con las muestras que se vayan tomando. 

 

Las vías de las estaciones Tláhuac, Tlaltenco, Zapotitlán, Nopalera, Olivos, 

Tezonco, Periférico Oriente, Calle 11, Lomas Estrella, San Andrés Tomatlán, 

Culhuacán actualmente presentan fallas en el rodamiento por la fricción alterada  

de las ruedas del ferrocarril, el ruido es perceptible a una distancia de entre 

doscientos y trescientos metros circundantes. 

 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

  

 

PRIMERO. Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 

iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 

establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 

  

SEGUNDO.- Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 

a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 

conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 

autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 

legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y 

aplicación de los recursos disponibles. 
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TERCERO. La administración pública al diseñar e implementar las políticas, 

programas y acciones públicas en materia de movilidad, observarán los siguientes 

principios: 

 

Seguridad. Privilegiar las acciones de prevención del delito e incidentes de 

tránsito durante los desplazamientos de la población, con el fin de proteger la 

integridad física de las personas y evitar la afectación a los bienes públicos y 

privados; 

 

Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles optimizando los 

recursos disponibles, sin que su diseño y operación produzcan externalidades 

negativas desproporcionadas a sus beneficios. 

 

Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad cuenten con los 

requerimientos y las propiedades aceptables para cumplir con su función, producir 

el menor daño ambiental, ofrecer un espacio apropiado y confortable para las 

personas y encontrarse en buen estado, en condiciones higiénicas, de seguridad, 

y con mantenimiento regular, para proporcionar una adecuada experiencia de 

viaje, entre otros, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Movilidad del 

Distrito Federal. 

 

CUARTO.  Con fundamento en el artículo 51 fracción I de dicha ley las auditorías 

de movilidad y seguridad vial, se llevarán a cabo por la Secretaría y se podrán 

aplicar a todos los proyectos viales y de transporte como instrumentos preventivos 

y correctivos, que analicen la operación de la infraestructura de movilidad e 

identifiquen las medidas necesarias, que se deben emprender para que se 

cumplan los criterios de movilidad y seguridad vial enunciados en esta Ley. 

 

QUINTO. El Reglamento de Trasporte del Distrito Federal  tiene por objeto regular 

la prestación del servicio de transporte de pasajeros y carga en el Distrito Federal, 

en sus modalidades de público, mercantil, privado y particular, cualquiera que sea 

el tipo de vehículo y su equipamiento auxiliar, así como el procedimiento para fijar, 

revisar y modificar las tarifas a que quedará sujeta la prestación de este tipo de 

servicios, tal y como se establece en el artículo 6 del Reglamento en comento. 
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SEXTO.-El artículo 39 del Reglamento citado en el considerando tercero, 

establece que el servicio público de transporte masivo de pasajeros, podrá 

presentarse mediante los siguientes sistemas: 

 

I. Tren Urbano de Pasajeros “Metro”. 

II. Tren ligero de pasajeros;  

III. Otros que la Secretaría determine. 

 

Cuando el servicio público de transporte masivo de pasajeros se suspenda por 

causas de fuerza mayor, caso fortuito, desastres naturales, contingencias, 

problemas de salud pública, suspensión del servicio de transporte masivo, 

movimientos sociales, cuestiones de seguridad pública, o seguridad de la Nación 

que así lo requieran, la Secretaría establecerá las medidas necesarias para 

garantizar la continuidad del mismo; también, podrá ordenar la suspensión de 

éste. 

 

SEPTIMO.-En el artículo 42 Bis, del mismo Reglamento, se señala que la 

administración y supervisión operativa, frecuencia del servicio, regulado y 

controlado de los Corredores Concesionados y de otras modalidades del 

transporte público de pasajeros estarán a cargo del organismo que se cree por 

acuerdo del Jefe de Gobierno para tal efecto. 

 

 

Con base en todo lo anterior exponemos: 

 

CON CARÁCTER DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA PRESENTE 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE SOLICITA AL 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, 

LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LA 

SITUACIÓN  QUE GUARDAN LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS 

ESTACIONES DE CULHUACÁN A TLÁHUAC DE LA LÍNEA 12 DEL METRO, 

DEBIDO A LOS FUERTES RUIDOS QUE PRODUCE LA FRICCIÓN DE LAS 

RUEDAS CON LAS VÍAS, ASÍ COMO POR PEQUEÑAS OSCILACIONES QUE 

SE REGISTRAN,  NO PERCEPTIBLES EN LOS PRIMEROS 90 DÍAS DESPUÉS 

DE SU REAPERTURA. 
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los veintidós días de marzo del año 

dos mil dieciséis. 

  

 

   

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

Dip. Ana Juana Ángeles Valencia 
 
 
 
 

Dip. Olivia Gómez Garibay 
 
 

Dip. Néstor Núñez López 
 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero 
 

 
 
 
 
Dip. Aleida Alavez Ruiz 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Dip. Paulo César Martínez López 
 
 
 

 
Dip. Jesús Briones Monzón 
 
 
 
 
 

 
Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 
 
 
 

Dip. Beatriz Rojas Martínez 
 
 
 
 

Dip. Juana María Juárez López 
 
 
 

Dip. José Alfonso Suárez  
Del Real y Aguilera   
 

Dip. Miguel Ángel Hernández 
Hernández 
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Dip. Darío Carrasco Aguilar 
 
 

Dip. María Eugenia Lozano Torres 
 
 
 
 
 

Dip. Ivone Morales Miranda 
 
 

Dip. Felipe Félix de La Cruz Ménez 
 
 

  
 
 
Dip. Minerva Citlalli Hernández  
Mora 
 
 
 
 
 

  
 
 
Dip. David Ricardo Cervantes  
Peredo 
 
 
 

Dip. Raymundo Martínez Vite 
 
 

Dip. Ana María Rodríguez Ruíz 
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DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
El Grupo Parlamentario Morena, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, 
Base Primera, fracción V inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción XVI y XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
10 fracción I, 17 fracción IV, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, así como en el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración 
de este órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación de la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, MIGUEL ÁNGEL 
VÁZQUEZ REYES, ADSCRITO A LA OFICIALIA MAYOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS CELEBRADOS CON 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL 
DISTRITO FEDERAL EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL EL PASADO 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, 
al tenor de los siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 
 
PRIMERO: El pasado 22 de febrero del año en curso, se presentaron en las oficinas 
de la Coordinación del Grupo Parlamentario de Morena trabajadores del Heroico 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, para solicitar un pronunciamiento por 
parte de esta Soberanía para dar cumplimiento a un acuerdo existente con el 
Director General de Administración y Desarrollo de Personal, Miguel Ángel Vázquez 
Reyes, entre otras demandas. 
 
SEGUNDO: Con fecha 28 de octubre de 2014, fueron emitidos diversos laudos que 
restituían los derechos laborales de varios integrantes del Heroico Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Federal.  
 
TERCERO: Con fecha 03 de Noviembre de 2014, en presencia de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, representada por la Lic. Patricia Juan 
Pineda, Quinta visitadora General de la dicha comisión, se dieron cita en las oficinas 
del Lic. Miguel Ángel Vázquez Reyes, Director General de Administración y 
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Desarrollo de Personal de la Oficialía Mayor un grupo de trabajadores adscritos al 
Heroico Cuerpo de Bomberos quienes aceptaban la reinstalación, ordenada por 
autoridades judiciales laborales, en la sede de la entidad que se encuentra en la 
Central de Abastos. 
 
CUARTO: Los acuerdos concertados entre las partes en el marco de la reunión que 
se describe en el numeral anterior consistieron se transcriben a continuación, para 
efectos de conocimiento pleno de este órgano legislativo: 
 

1. Se reincorporan los trabajadores al servicio con fecha 1 de noviembre de 
2014, en fideicomiso Central de Abasto de la ciudad de México, con 
funciones de bomberos y a partir del 15 de noviembre de 2014 se les pagará 
su salario correspondiente. 
 

2. A cada persona se le entregará un oficio, formalizado de reinstalación; 
 

3. Al pago de prestaciones derivadas de sus laudos se le dará el seguimiento 
ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 
 

4. A partir del 3 de noviembre de 2014 se suspenden movimientos de bajas o 
altas en la plantilla de personal del Heroico cuerpo de Bomberos del Distrito 
Federal. 
 

5. Se les proporciona el equipo necesario, las Autoridades del Aeropuerto de la 
Ciudad de México van a donar el equipo, ya que ellos por norma lo actualizan 
cada dos años. 
 

6. Respecto de su vida sindical, ese es un tema de los trabajadores y 
trabajadoras. 
 

7. Mantendrán su antigüedad en la Caja de Previsión. 
 

8. Respecto a quienes se vayan a jubilar o pensionar se buscará subir la 
cotización que realicen un año antes de jubilarse, para subir el monto de su 
pensión. 
 

9. El primero de enero de 2015, regresarán a la nómina del Heroico Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Federal. 

 
QUINTO: Desde entonces, a la fecha, sólo hostigamiento y represión ha habido por 
parte del líder sindical Ismael Figueroa Flores. No ha existido la disposición de dar 
el cumplimiento correspondiente por parte de las autoridades locales. 
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SEXTO: Derivado de lo anterior, la Comisión de Bomberos del Fideicomiso de la 
Central de Abastos, conformada derivado de los hechos que se describen, exige 
actualmente: 
 

1. El cumplimiento a los acuerdos celebrados el pasado  03 de noviembre de 
2014; 
 

2. Inhabilitación de los servidores públicos, quienes desempeñan la misma 
función que ellos, por encabezar acciones de agresión no sólo en su contra 
sino también en contra de la Policía Auxiliar de la Central de Abasto;  
 

3. Investigar las quejas interpuestas ante la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, así como las denuncias levantadas en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal; 
 

4. Garantizar el desempeño de sus funciones en un ambiente libre de violencia; 
  
Por lo anteriormente expuesto y motivado, el Grupo Parlamentario de Morena, pone 
a consideración el punto de acuerdo de referencia, a partir de los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO: Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 
MORENA, con fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV y VII 
de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de este 
Honorable Pleno, las proposiciones con punto de acuerdo al rubro citadas para su 
urgente y obvia resolución. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 42, fracciones XVI y XXV del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para 
Legislar en materia de expedición de normas sobre fomento económico y protección 
al empleo; desarrollo agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de 
animales; espectáculos públicos; fomento cultural, cívico y deportivo; y función 
social educativa en los términos de la fracción VIII del artículo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TERCERO: Que el artículo 62, fracción V de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y repercusión en la sociedad 
capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias de esta autoridad la Comisión 
de Asuntos Laborales y Previsión Social, entre otras. 
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Con base en los antecedentes y considerandos antes expuestos, y con fundamento 
en el Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía, la 
siguiente:  
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 
 
 
ÚNICO.- SE EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, MIGUEL ÁNGEL 
VÁZQUEZ REYES, ADSCRITO A LA OFICIALIA MAYOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS CELEBRADOS CON 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL 
DISTRITO FEDERAL EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL EL PASADO 3 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 

Presentado en el Recinto Legislativo el 02 del mes de Marzo de 2016. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
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Ciudad de México, 2 de marzo de 2016 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
El suscrito Diputado César Arnulfo Cravioto Romero, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base Primera, fracción V 

inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XVI 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 91 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a la consideración de este órgano legislativo, para su análisis y aprobación del 

siguiente: PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL DE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, VICTOR HUGO LOBO ROMAN, 

PARA QUE ATIENDA Y RESUELVA LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS, EN EL FORO 

PÚBLICO DEPORTIVO CARMEN SERDÁN, POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN 

DETRIMENTO DE ENTRENADORES VOLUNTARIOS Y USUARIOS INSCRITOS DE LA 

ALBERCA COMUNITARIA SEMIOLÍMPICA. Al tenor de lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El Foro Público Deportivo Carmen Serdán se encuentra ubicado en Av. Estado 

de México #200 Col. Loma la Palma, 07160 Gustavo A. Madero, Distrito Federal, México. 

Su número de contacto es 55- 37-52-83-68 y el administrador o responsable es el C. Isac 

Rangel Escamilla. 

SEGUNDO.- El Foro Público Deportivo Carmen Serdán cuenta con las instalaciones de una 

Alberca Comunitaria Semiolímpica abierta al público inscrito de martes a domingo, con 

una mensualidad de $108.00 pesos que se deposita a una cuenta en BANCOMER con 

numero de convenio 130869, referencia 508112968 bajo el nombre Delegación Gustavo 

A. Madero, bajo el concepto de colegiatura. 
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TERCERO.- Con Fecha de 27 de octubre del 2015, uno de los entrenadores voluntarios de 

La Alberca Comunitaria Semiolímpica Carmen Serdán, entregó un oficio dirigido al C. 

Carlos Guadarrama Trejo, Subdirector de Centros Deportivos de la Delegación Gustavo A. 

Madero. En este, solicita la intervención del Subdirector para solucionar la problemática 

que se suscitó con el Administrador del Deportivo, el C. Isac Rangel Escamilla, que en una 

junta con fecha del 7 de octubre informo al entrenador que su apoyo económico bajaría 

de $50.00 pesos a $30.00 pesos la hora, obligándolo a renunciar por la falta de recursos 

económicos. 

CUARTO.- Con fecha del 19 de noviembre del 2015, usuarios del Foro Público Deportivo 

Carmen Serdán enviaron un oficio dirigido al Jefe Delegacional de la demarcación 

territorial Gustavo A. Madero, Víctor Hugo Lobo Román, solicitando su intervención y 

denunciando “irregularidades, anomalías y abusos de autoridad” por parte del 

administrador del Deportivo, y su hermano, el C. Aldo Rangel Escamilla. En el oficio se 

enumeran diferentes problemáticas e irregularidades que citamos a continuación:  

“1.- El cobro de nuestro donativo lo hace el hermano del administrador.   

2.- La regadera de paso sin funcionar correctamente. 

3.- Los baños no cuentan con agua caliente, puertas y bancas. 

4.- La colocación de los químicos desde que entró esta administración, lo hacen 

cuando estamos nadando y varios de los compañeros han salido con infecciones en 

la piel, ojos, oídos y fosas nasales. 

5.- En los horarios de la mañana el hermano del administrador no llega temprano y 

no nos repone el tiempo. 

6.- La temperatura del agua es fría 

7.- Dejan a un profesor laborando con los 6 carriles en todos los horarios matutinos 

(de 6 a 12 de la mañana) se ahorran ese pago de otro (s) profesor (es). 

8.- A la persona que vendía los accesorios de natación se lo quitaron y ahora lo 

venden ellos. 

9.- Al último profe. Que despidió incluso le dijo que no le importaba con quien fuera 

que podía ir con derechos humanos, yo estoy bien parado y soy muy vengativo. 

10.- Nos pidió nueva documentación para nuevas credenciales y tiene un costo de 

diez pesos, esto no había sucedido en todo este tiempo que lleva de vida la 

alberca.” 
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QUINTO.-  Con la misma fecha que el oficio antes mencionado: 19 de noviembre de 2015, 

se emitió otro oficio dirigido al Jefe Delegacional de la demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, Víctor Hugo Lobo Román, firmado por los Padres de familia del equipo de 

natación y alumnos e integrantes del equipo de natación del Deportivo Carmen Serdán, 

haciendo del conocimiento de las autoridad delegacional lo siguiente: 

“1.- Despido injustificado del profesor C. José de Jesús Pacheco Ramírez sin tomar 

en cuenta la opinión de los padres de los integrantes del equipo. 

2.- Reducción de sueldos a profesores casi al 50%. 

3.- Personal que no cuenta con el perfil para desempeñar su cargo (personal que no 

cuenta con certificación para dar clases de natación). 

4.- Cuando nuestros hijos están entrenado ponen los químicos… 

5.- Nos están prohibiendo el uso de celular para tomar foto o video a nuestros 

niños 

6.-… 

12.- La nueva administración está cobrando las nuevas credenciales que está 

dando basándose en el argumento de que la delegación no les da presupuesto, las 

cuales anteriormente no se nos cobrara.” 

SEXTO.- Por todo lo anteriormente expresado, solicitamos que el Jefe delegación de la 

demarcación territorial Gustavo A. Madero, Víctor Hugo Lobo Román intervenga para 

atender y resolver las irregularidades que usuarios, maestros, padres de familia, alumnos 

e integrantes de equipos deportivos del Foro Público Deportivo Carmen Serdán han 

manifestado. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, VICTOR HUGO LOBO ROMAN, PARA QUE ATIENDA Y RESUELVA 

LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS, EN EL FORO PÚBLICO DEPORTIVO CARMEN 

SERDÁN, POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN DETRIMENTO DE ENTRENADORES 

VOLUNTARIOS Y USUARIOS INSCRITOS DE LA ALBERCA COMUNITARIA SEMIOLÍMPICA. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

INFORMACIÓN A DIFERENTES ENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LOCAL SOBRE EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO. 

 

DIP. ABRIL J. TRUJILLO VAZQUEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
P R E S E N T E  
 

Los que suscribimos, diputadas y diputados, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración de esta Diputación Permanente, como asunto de urgente y obvia 

resolución, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo al tenor de las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El pasado 15 de diciembre de 2015 entró en vigor el nuevo Reglamento de 

Tránsito para el Distrito Federal en el que se plantean nuevas reglas para la 

movilidad en la Ciudad de México, así como una serie de sanciones para 

quienes infrinjan la citada norma. 

Sin embargo, la falta de una difusión adecuada, las excesivas multas para los 

conductores de vehículos, violaciones a garantías constitucionales en la 

determinación y  aplicación de las sanciones, además de un jugoso contrato 

asignado a un particular para imponer las infracciones a través de la captura de 

imágenes fotográficas, ha colocado esta medida en tela de juicio. 

La Asamblea Legislativa ha dado seguimiento puntual a la aplicación del 

reglamento. La Diputación Permanente ha sido escenario de intensas 
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discusiones sobre el tema en el que hemos contrastado las diferentes 

preocupaciones y consideraciones sobre este ordenamiento; hemos coincidido 

en que las dudas que pesan sobre esta norma sólo pueden ser resueltas a 

través de la transparencia y de la rendición de cuentas de los actores 

involucrados. 

Aunque la coalición PRD, PAN y PRI nos ha impedido que se llame a 

comparecer al Secretario de Seguridad Pública sobre este tema, el propio 

partido en el gobierno de la ciudad ha tenido que requerir al servidor público 

información relacionada con el caso. Es así que el pasado 20 de enero se 

aprobó un punto de acuerdo en el que se requirió al funcionario la siguiente 

información: 

Primero.- Solicitar al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal remita a esta 

Asamblea un informe sobre los criterios establecidos para elaborar el nuevo 

Reglamento de Tránsito, su aplicación y los resultados en los últimos 30 días obtenidos, 

el proceso de contratación de la empresa que opera el modelo de fotomulta, 

antecedentes de modelos similares en otras ciudades y resultados, mecanismos de 

supervisión y evaluación de funcionamiento, resultados de los límites de velocidad 

determinados, cifras sobre la disminución de accidentes, número de capturas de 

imagen y cuántas han derivado en la imposición de multas. 

Han transcurrido más de 20 días sin que el servidor público haya entregado 

información a este cuerpo colegiado y en virtud de ello reiteramos nuestra 

solicitud de que comparezca ante este cuerpo colegiado. 

En el mismo caso de omisión se encuentran la Auditoría Superior de la Ciudad 

de México, la Contraloría General, las Secretarías de Finanzas y de Movilidad, 

así como el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y Procuración de Justicia 

del Distrito Federal, a quienes se les requirió lo siguiente: 
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Segundo.- Solicitar a la Auditoría Superior de la Ciudad de México la realización de una revisión 

administrativa al proceso de modelo de fotomulta con motivo de la aplicación del nuevo 

Reglamento de Tránsito; elaborar un informe detallado de dicha revisión y remitirlo a esta 

Soberanía en un plazo no mayor de 15 días.  

Tercero.- Solicitar a la Contraloría General del Distrito Federal un informe sobre la revisión 

administrativa del proceso de contratación de la Empresa Autotraffic e Intertraffic, el cual 

deberá entregar a la Comisión de Movilidad de esta Soberanía en un plazo no mayor de 15 

días.  

Cuarto.- Exhortar al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal a intensificar y 

diversificar la campaña de difusión del nuevo Reglamento de Tránsito y el concepto de Visión 

Cero sobre el cual está diseñado, proporcionar cantidades suficientes de Reglamentos 

impresos y material informativo, a fin de que las diputadas y los diputados y quienes de los 

grupos parlamentarios y quienes decidan sumarse puedan realizar jornadas de difusión y 

entrega de dicho material a la ciudadanía.  

Quinto.- Exhortar a los Secretarios de Finanzas, Seguridad Pública y Movilidad, para que en el 

ámbito de sus competencias realicen las acciones necesarias para que los recursos obtenidos 

por concepto de fotomultas sean destinados y ejercidos a los fondos de infraestructura ciclista 

y peatonal y al de mejoramiento para la infraestructura vial.  

Sexto.- Exhortar al Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y Procuración de Justicia del 

Distrito Federal para que a más tardar el 25 de enero del 2016 remita a esta Asamblea un 

informe pormenorizado de las acciones emprendidas para la difusión del nuevo Reglamento 

de Tránsito y sus resultados cualitativos y cuantitativos, así como de las quejas recibidas y 

asesorías brindadas por medio del servicio Auto Chilango, Línea Ciudadana y otras que hubiera 

habilitado para tal efecto. 

El proteccionismo a ultranza para evitar la comparecencia del titular de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, tiene hoy en la omisión a 

tres secretarios de Gobierno, a la Auditoría, a la Contraloría y al Consejo 
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Ciudadano, a quienes seguiremos exhortando a cumplir con la transparencia y 

la rendición de cuentas, valores de la democracia que no debemos soslayar. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración la 

siguiente Proposición con 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- Se realiza un respetuoso extrañamiento al Secretario de Seguridad 

Pública de la Ciudad, Hiram Almeida Estrada, y lo exhortamos a que remita a 

esta representación popular, con carácter de urgente, la respuesta al punto de 

acuerdo de fecha 20 de enero de 2016 por el que se le solicitan entre otros 

datos los criterios para elaborar el Reglamento de Tránsito; la aplicabilidad del 

mismo; los resultados en los últimos 30 días; el proceso de contratación de las 

empresas para la operación del modelo de fotomultas; antecedente de modelos 

similares en otras ciudades y sus resultados; los mecanismos de supervisión y 

evaluación del funcionamiento de la misma; los resultados de los límites de 

velocidad establecidos; disminución del número de accidentes por efecto de la 

entrada en vigor del reglamento y número de captura de imagen tomadas por 

las máquinas de fotomultas. Asimismo cuántas de éstas han derivado en 

imposición de multas de la Secretaría. 

 

Segundo: Ante la omisión para responder la petición de información de este 

cuerpo colegiado al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, se le 

cita a comparecer ante esta soberanía para aclarar todas las dudas 

relacionadas con el Nuevo Reglamento de Tránsito del Distrito Federal y su 

aplicación. 
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Tercero.- En el mismo sentido se solicita a la Auditoría Superior de la Ciudad 

de México; la Contraloría General del Distrito Federal; a las Secretarías de 

Finanzas y de Movilidad, así como al Consejo Ciudadano de Seguridad Pública 

y Procuración de Justicia del Distrito Federal dar respuesta puntual al acuerdo 

de esta Diputación Permanente de fecha 20 de enero pasado. 

 

SUSCRIBEN 

DIP. DARIO CARRASCO AGUILAR 

DIP. FELIPE DE LA CRUZ MÉNEZ 

DIP. NÉSTOR NUÑEZ LÓPEZ 

DIP. OLIVIA  

 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 10 días del mes de febrero del año 2016. 
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COMISIÓN DE MOVILIDAD 

Diputada francis irma pirin cigarrero 
 

 

VII LEGISLATURA 

 

 

 
México, D.F. a 22 de marzo de 2016 

  
DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 

La suscrita Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122, Base Primera de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50  

y 58 fracción X  de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a consideración de este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución lo 

siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD INICIE LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE CICLO 

TAXIS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

TÉCNICOS Y DE NECESIDADES DE ESTA MODALIDAD DEL SERVICIO.  

 
A N T E C E D E N T E S 

 En distintas delegaciones de la Ciudad de México surgieron desde hace varias 

décadas bicicletas adaptadas que brindan servicio de transporte público de 

pasajeros, popularmente conocido como “bicitaxi”. Este servicio inició sus 

operaciones de forma irregular, no autorizada y sin reconocimiento de su 

existencia en la legislación y normatividad existente por un largo periodo de 

tiempo. 

 

 Frente al vacío legal existente a lo largo de los años, las autoridades locales en 

distintos periodos de gobierno enfrentaron la problemática de diversas maneras. 

Es así que se establecieron mecanismos que de alguna forma dieron 
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reconocimiento a la existencia del servicio, y acompañaron la proliferación 

paulatina del mismo. 

 

 Aunque el servicio obtuvo reconocimiento jurídico hace más de 15 años, su 

crecimiento y desarrollo se ha dado con bajos niveles de regulación. El 

antecedente legislativo inmediato es la Ley de Transporte y Vialidad expedida el 

26 de diciembre de 2002 y vigente hasta  julio del año 2014, cuando se expidió, 

la Ley de Movilidad en sustitución de la Ley de Transporte y Vialidad.  

 

 El servicio de transporte de personas en bicicletas adaptadas se concentra en 

seis delegaciones: Gustavo A. Madero, Azcapotzalco, Venustiano Carranza, 

Iztapalapa y en Tláhuac. 

 

 El crecimiento de los bicitaxis en los últimos años ha sido acelerado. Se estima 

que en algunas delegaciones, han crecido 200 por ciento en cinco años. A pesar 

del crecimiento exponencial que se ha presentado,  hasta ahora no existe un 

padrón oficial del servicio, tampoco existen estudios de necesidad del mismo, ni 

instrumentos normativos, de gestión y regulación suficientes y claros. 

 

 Por seguridad de los ciudadanos que utilizan el servicio y de aquéllos que no lo 

utilizan, pero conviven en el espacio público  con éste; es urgente iniciar, en el  

marco de lo establecido en ley vigente, acciones de registro, planeación y 

regulación de de los Ciclo taxis existentes en la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDOS 

 La Ley de Movilidad define al Ciclo Taxi en su artículo 9, fracción XVII como: 

“Vehículo de propulsión humana a pedales que puede contar con motor eléctrico 

para asistir su tracción con el propósito de brindar el servicio público de transporte 

individual de pasajeros, constituido por una estructura que cuenta con asientos 

para el conductor y pasajeros y que podrá contar con remolque.” 
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 El artículo 12 fracción XLV de la mencionada Ley, establece como función de la 

Secretaría de Movilidad: “Planear, ordenar, regular, inspeccionar, vigilar, 

supervisar y controlar el servicio de transporte de pasajeros en Ciclo Taxis; 

elaborar o aprobar los estudios técnicos y de necesidades de esta modalidad de 

servicio; expedir el manual técnico del vehículo tipo autorizado para el Distrito 

Federal; otorgar los permisos correspondientes a los prestadores del servicio; así 

como, mantener un padrón actualizado con todos los datos que se determinen en 

el reglamento correspondiente”. 

 

 Para las Delegaciones, la citada ley establece en su Artículo 17 que:“Son 

obligaciones de las Delegaciones en materia de servicio de transporte de 

pasajeros en ciclotaxis:  

I. Emitir opinión previa para la autorización que expida la Secretaría a los 

permisionarios del servicio de transporte de pasajeros en ciclotaxis, dentro de su 

demarcación; y  

II. Contribuir con todas aquellas acciones de la Secretaría tendientes a que el 

servicio de transporte de pasajeros en ciclotaxis, además de prestarse con 

eficacia y eficiencia, garanticen la seguridad de los usuarios y los derechos de los 

permisionarios.  

III. Emitir opinión previa ante la Secretaría sobre la estructuración, redistribución, 

modificación y adecuación de los circuitos, derroteros y recorridos en los cuales 

se autoriza la prestación del servicio, de conformidad con las disposiciones de 

esta Ley.” 

 

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en 

la legislación vigente como funciones de la Secretaría de Movilidad en relación a 

los Ciclo taxis, solicito respetuosamente a las Diputadas y Diputados de esta VII 

legislatura, sea considerado lo siguiente: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD INICIE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE CICLO TAXIS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 

COMO LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y DE NECESIDADES DE 

ESTA MODALIDAD DEL SERVICIO. 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los  
Veintidós días del mes de marzo de 2016 

 

 

 

 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 

 
 



 DIP. MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER 
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Ciudad de México a 22 de marzo de 2016. 

 
 
 
 
DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA        
DEL PLENO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

Los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional con 

fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 fracciones IV y VII, 

36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 9 fracción V del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa, 133 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, REMITIMOS a este órgano legislativo la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL INSTITUTO NACIONAL DE 

ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, AL INSTITUTO NACIONAL DE LAS BELLAS ARTES, 

ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LA SECRETARIA 

DE MEDIO AMBIENTE, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INFORMEN A ESTA 

SOBERANÍA SI HAN OTORGADO LOS PERMISOS Y OPINIONES CORRESPONDIENTES 

PARA LA INSTALACIÓN DE LA DENOMINADA “GRAN RUEDA CDMX” DENTRO DEL 

BOSQUE DE CHAPULTEPEC. DE IGUAL MODO, SE REQUIERE LA COMPARECENCIA 

ANTE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, DE LA 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE TANIA MÜLLER GARCÍA PARA 

QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL REFERIDO PROYECTO, al 

tenor de los siguientes: 
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I. ANTECEDENTES 

 

El pasado mes de enero, a través de una publicación en el diario Reforma, se dio 

a conocer un nuevo proyecto de la Ciudad de México denominado “La Gran Rueda”, 

el cual se refiere a la instalación de una mega rueda de la fortuna dentro de la 

primera sección del Bosque de Chapultepec con el fin, a decir de las autoridades, 

de fomentar el turismo en la ciudad, comenzando sus operaciones a partir del mes 

de marzo de este año. 

 

La gran mega rueda que se pretende instalar, tendrá una altura de 60 metros, 

contará con 42 góndolas con capacidad para ocho personas cada uno, brindando 

paseos de 20 minutos de duración y estará ubicada a un costado del Museo de Arte 

Moderno. 

 

Los inversionistas, entre ellos la empresa holandesa Dutch Wheels quien ha 

instalado ruedas en Perís, Belfast y Helsinki, pagarán al Gobierno de la Ciudad de 

México ocho millones de pesos anuales como renta por la ocupación de una 

superficie de dos mil metros cuadrados, a través de un contrato por diez años. 

 

El costo de este proyecto se calcula en 200 millones de pesos y será una inversión 

privada. Se tiene estimado que las ganancias para la empresa serán de 35 millones 

de pesos anuales, toda vez que el costo por persona se calcula entre 70 y 100 pesos 

y se calcula una afluencia de 500 mil usuarios al año. 

 

Adicional al juego mecánico, en el espacio contratado se tiene contemplado la 

instalación de áreas de esparcimiento, alimentos y servicios. 
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El multicitado proyecto fue presentado ante el Consejo Rector Ciudadano del 

Bosque, el cual aprobó el mismo, no obstante la operación de la mega rueda queda 

sujeta a determinadas condiciones, entre ellas la garantía de preservar la 

vegetación de la zona y realizar un estudio de movilidad para evitar conflictos 

viales en la zona. 

 

El fin de semana del 20 y 21 de febrero del presente año, vecinos de la delegación 

Miguel Hidalgo y representantes de comités vecinales, se manifestaron en contra 

de la instalación de esta rueda, bajo el argumento que la colocación de la misma 

en la primera sección del Bosque de Chapultepec, atentará contra la vocación de 

esa sección como sitio histórico, con lo que destruirá parte del bosque y su 

identidad, adicional al hecho que este tipo de proyectos no cuentan con los 

estudios adecuados, ni con el consenso ciudadano, toda vez no fue sometido a 

consulta alguna. 

 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA: 

 

La apropiación y aprovechamiento del suelo destinado formalmente a servir como 

área verde,  transgrede  el  artículo  27,  párrafo  tercero,  constitucional,  que  

expresamente dispone  que “La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de  

imponer a la propiedad privada  las  modalidades  que  dicte  el  interés  público,  

así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los  elementos  

naturales  susceptibles  de apropiación…”. 

 

Los efectos de la transgresión descrita se multiplican exponencialmente cuando 

cuentan también con la participación, anuencia o silencio cómplice de las 

autoridades obligadas  a  hacer  cumplir  las  leyes  y  sancionar  a  los  infractores. 
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Las características de este proyecto, son violatorias del uso de suelo establecido 

en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo, desde el 

ámbito urbano, ambiental y patrimonial. De igual modo, atenta contra la 

normatividad que determina al Bosque de Chapultepec como Área de Conservación 

Patrimonial. 

 

 

III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, 

así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

SEGUNDO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

legislar en  materia  de  desarrollo  urbano,  particularmente  en  uso  del  suelo,  

vivienda, construcciones, edificaciones  y  estacionamientos; de conformidad con 

lo dispuesto por el  artículo  122,  apartado  C,  Base  Primera,  fracción  V,  inciso  

j),  de  la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42, fracción 

XIV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

TERCERO. Que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, debe 

llevarse a cabo a través de los programas de desarrollo urbano, los cuales, 

tratándose del Distrito Federal, son el General, los Delegacionales y Parciales, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos y 33 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
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CUARTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad exclusiva 

para aprobar y modificar los programas de desarrollo urbano del Distrito Federal, 

y en consecuencia,  para  modificar  los  usos  del  suelo  de  la  ciudad,  de  

conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 119 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal. 

  

QUINTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

participar en la formulación de políticas públicas y programas de desarrollo, 

procurando conciliar la diversidad de intereses que se presentan en la ciudad; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEXTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

supervisar y  fiscalizar  a  la  Administración  Pública  del  Distrito  Federal;  de  

conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SÉPTIMO. Que  la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal  tiene  facultad  

para  dirigir peticiones a las autoridades locales competentes, tendientes a 

satisfacer los intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo  13,  fracción  II,  de  la  Ley  Orgánica  

de  la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito Federal. 

 

OCTAVO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

solicitar a la  Administración  Pública  del  Distrito  Federal,  para  el  mejor  

desempeño  de  sus funciones,  la  información  y  documentación  que  considere  

necesaria;  de  conformidad con  lo  dispuesto  por  el  artículo  13,  fracción  VII,  

de  la  Ley  Orgánica  de  la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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NOVENO.  Que la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal  contará  con  

Comisiones, que son órganos internos de organización para el mejor y más expedito 

desempeño de sus  funciones  legislativas,  políticas,  administrativas,  de  

fiscalización  e  investigación, algunas de las cuales son las Comisiones de Análisis 

y Dictamen Legislativo, entre las cuales se encuentra la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana, las cuales son permanentes,  se  denominan  ordinarias,  y  

son  competentes  para  desarrollar  tareas específicas como impulsar y realizar 

estudios y proyectos de investigación que versen sobre  diversas materias  de  su  

competencia;  de  conformidad  con lo  dispuesto  por los artículo  59;  60, fracción  

II; 61, fracción  III;  y 62,  fracción  XI,  de  la  Ley  Orgánica  de  la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO. Que el Bosque de Chapultepec ha sufrido en otras ocasiones invasiones 

de sus espacios públicos y barrancas, derivado de intereses económicos que buscan 

“apropiarse” de fracciones del bosque ya sea para un condominio o como en el 

presente caso, para proyectos “turísticos”.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el denominado proyecto “La Gran Rueda CDMX” genera de 

nueva cuenta, un debate sobre el destino y el uso de los espacios públicos en la 

ciudad y la instalación de dicho proyecto autorizado por la autoridad de esta 

ciudad, generará un precedente para asumir que los espacios públicos están 

disponibles para su uso privado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana estima 

inaplazable contar con la información detallada del multicitado proyecto, así como 

tener la certeza de que el mismo cuenta con todas las autorizaciones y opiniones 

que por su naturaleza se requieren. 

 



 DIP. MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER 
 
 

_________________________________________________________________________ 

Plaza de la Constitución No. 7, 2do. Piso, Oficina 207, Centro Histórico. México Distrito Federal;        

C.P. 06000 Tel. 51 30 19 00 EXT. 2225. mmartinezf@aldf.gob.mx 

 Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presento a esta Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

PRIMERO.- Se solicita a los titulares de la Secretarías de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y de Medio Ambiente, ambas de la Ciudad de México remitan a esta 

Soberanía las autorizaciones que, en el ámbito de sus competencias, hayan emitido 

para la instalación de la denominada “Gran Rueda CDMX” en la Primera Sección 

del Bosque de Chapultepec. 

 

SEGUNDO.- Se requiere a los titulares del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes informen a este Órgano Legislativo 

si el Gobierno de la Ciudad de México solicitó las correspondientes opiniones sobre 

la viabilidad de construir el proyecto de referencia, toda vez que el mismo se 

encuentra en cercanía con el Alcázar del Bosque de Chapultepec y los Baños de 

Moctezuma, además de colindar con el Museo de Arte Moderno. 

 

TERCERO.- Se solicita la comparecencia de la titular de la Secretaría de Medio 

Ambiente de esta Ciudad, Tania Müller García ante la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana a efecto de que rinda un informe pormenorizado del 

proyecto “La Gran Rueda CDMX” 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los veintidós días del mes de marzo de dos mil dieciséis. 

 

Dip. Margarita Martínez Fisher 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

DIRECTOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, LIC. 

JORGE GAVIÑO AMBRIZ, PARA QUE RINDA UN INFORME DETALLADO DE 

LAS GESTIONES REALIZADAS, DEL PARQUE VEHICULAR EN 

FUNCIONAMIENTO Y DEL QUE ESTA EN ESPERA DE SER REPARADO, DEL 

MANTENIMIENTO DE LAS DIVERSAS ESTACIONES, DE LOS INGRESOS 

POR RENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y DE COMERCIO, DE LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO Y FUERA DE LAS DIVERSAS 

ESTACIONES Y TERMINALES Y CUANTOS COMERCIANTES DENOMINADOS 

“VAGONEROS” HAN SIDO DETENIDOS Y PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL STCM, TODO ELLO MOTIVO DEL 

ALZA EN EL PRECIO DEL BOLETO DE ESTE MEDIO DE TRANSPORTE. 

 

DIP.  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento en los artículos, 11, 

17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa, así como los numerales93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

METRO, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, PARA QUE RINDA UN INFORME 

DETALLADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS, DEL PARQUE VEHICULAR 

EN FUNCIONAMIENTO Y DEL QUE ESTA EN ESPERA DE SER REPARADO, 

DEL MANTENIMIENTO DE LAS DIVERSAS ESTACIONES, DE LOS INGRESOS 

POR RENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y DE COMERCIO, DE LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO Y FUERA DE LAS DIVERSAS 

ESTACIONES Y TERMINALES Y CUANTOS COMERCIANTES DENOMINADOS 

“VAGONEROS” HAN SIDO DETENIDOS Y PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL STCM, TODO ELLO MOTIVO DEL 

ALZA EN EL PRECIO DEL BOLETO DE ESTE MEDIO DE TRANSPORTE, como 

lo expresa la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El alza del costo por la adquisición de un solo boleto del Sistema de Transporte 

Colectivo Metro se suscito el día 13 de diciembre de 2013, pasando de un costo 

de $3.00 a $5.00, mediante una consulta realizada a los usuarios y en donde 

datos arrojados por una encuesta realizada por la Universidad Nacional Autónoma 

de México en donde participaron 21 mil 088 personas residentes de la Ciudad de 

México, 8 mil 100 del Estado de México y 665 habitantes de diversas Entidades 

Federativas, señala que 27 mil 772 de los encuestados rechazaron el aumento a 

la tarifa. 

 

Con este aumento se buscaba mejorar la infraestructura y la experiencia de los 

usuarios dentro y fuera de las instalaciones y durante el traslado de estos, 

objetivos que son: 

1. Comprar 45 trenes nuevos con aire acondicionado para la Línea 1 y 12 

trenes más para la Línea 12. 

2. Renivelación de vías en la Línea A y reincorporación de siete trenes 

férreos. 

3. Eliminación del doble pago en torniquetes. 

4. Renovación integral de la L1 y remodelación de las estaciones “con 

asesoría del metro de París”. 

5. Sustituir 50 escaleras eléctricas por nuevas en las líneas 1, 2 y 3. 

6. Dar mayor mantenimiento a los 45 trenes  de L2. 

7. Comprar 3 mil 705 ventiladores para vagones y 258 compresores para 

mejorar el sistema de frenado que sirve para el cierre de puertas de los 

trenes. 

8. Reparación de 105 trenes que están fuera de servicio. 

9. Comprar e instalar un nuevo sistema de radiocomunicación  en trenes, 

estaciones y personal operativo. 

10. Mejorar los tiempos de recorrido de los trenes en las líneas 4, 5, 6 y B. 

11. Modernizar el sistema de torniquetes y generalizar el uso de la tarjeta 

recargable. 
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12. Incorporar mil 200 policías más, 

 

El es-director del STCM Joel Ortega Cuevas mencionó que los proyectos de 

inversión tardarían cuatro años en completarse. 

 

El día 4 de mayo de 2015, hubo un percance en la estación Oceanía, El convoy, 

apodado por trabajadores como Frankestein y que fue recuperado de los 

talleres del Metro, presentaba averías en el sistema de tracción-frenado y en 

los modos de conducción. Además, se habían reportado daños en las 

estructuras de la estación, hundimiento de cajón de vía y falta de comunicación 

con el Puesto Central de Control, según datos del Excélsior y aun así con 

pleno conocimiento de las fallas mecánicas que presentaba fue puesto en 

servicio y donde dictámenes de esta institución culpan al conductor del tren del 

percance. 

 

Así mismo, el 19 de diciembre del mismo año, se suscito el desprendimiento de 

una escalinata en la estación Nativitas, perteneciente a la línea azul que va de 

Taxqueña a Cuatro Caminos, dejando 2 personas heridas. 

 

El miércoles 9 de marzo del presente año, nuevamente el STCM se vio envuelto 

en un percance mas de una larga lista, en donde en la Línea 5 de este transporte 

los últimos vagones de un tren que circulaba de la estación Politécnico a Instituto 

del Petróleo se descarrilaron. 

 

Los acontecimientos anteriormente expuestos, son solo una muestra de los 

grandes problemas estructurales que sufre este medio de transporte en donde 

anualmente se transportan millones de personas. 

 

A más de dos años del alza en el precio del boleto, no se han visto mejoras en las 

instalaciones, salvo por las modernizadas escaleras eléctricas que se observan en 

diferentes estaciones que comprenden la red, el ambulantaje en los alrededores 

de las estaciones y dentro de las mismas con los denominados vagoneros 

continúa. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Sistema de Transporte Colectivo Metro, anualmente transporta un 

aproximado de 1,614 millones 333 mil 594 de usuarios, por lo que este sistema de 

transporte representa el principal motor de movilidad de la Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Es responsabilidad del prestador del servicio, en este caso el 

Sistema de Transporte Colectivo Metro garantizar que las instalaciones se 

encuentren en optimas condiciones asimismo, garantizar la seguridad de los 

usuarios. 

 

TERCERO.-Que el compromiso de integrar a mil 200 policías mas a las 

instalaciones del Metro, suponía la extinción del ambulantaje dentro de las 

instalaciones de esta red de transporte que, al día de hoy el comercio ambulante 

representado con los denominados vagoneros continua. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados presentar 

proposiciones y denuncias. 

 

QUINTO.- Que es obligación de los Diputados representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 18, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración del Pleno 

de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 

proposición con 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO METRO, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, PARA QUE RINDA UN 

INFORME DETALLADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS, DEL PARQUE 

VEHICULAR EN FUNCIONAMIENTO Y DEL QUE ESTA EN ESPERA DE SER 

REPARADO, DEL MANTENIMIENTO DE LAS DIVERSAS ESTACIONES, DE 

LOS INGRESOS POR RENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y DE 

COMERCIO, DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO Y FUERA 
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DE LAS DIVERSAS ESTACIONES Y TERMINALES Y CUANTOS 

COMERCIANTES DENOMINADOS “VAGONEROS” HAN SIDO DETENIDOS Y 

PUESTOS A DISPOSICIÓN DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL STCM, 

TODO ELLO MOTIVO DEL ALZA EN EL PRECIO DEL BOLETO DE ESTE 

MEDIO DE TRANSPORTE. 

 

Dado en la Ciudad de México a los 10 días del mes de febrero de dos mil 

dieciséis. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXORTA AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA, PROMULGUE LA LEY DE DERECHOS CULTURALES DE LA 
CIUDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
 
DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
El suscrito, Diputado ERNESTO SANCHEZ RODRIGUEZ, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal , VII Legislatura; con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 
Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción XVI y 51 fracción III, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 13 fracción II, 17 fracciones IV y VII, 18 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
92, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo 
del Distrito Federal, y demás relativos y aplicables de estos ordenamientos, 
someto a la consideración de este H. Órgano Legislativo la siguiente Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, Doctor Miguel Ángel Mancera,  promulgue la Ley de Derechos Culturales 
de la Ciudad de México, en tenor con las siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Los derechos culturales son derechos relacionados con el arte y la cultura, 

entendidos en una amplia dimensión. Son derechos promovidos para garantizar 

que las personas y las comunidades tengan acceso a la cultura y puedan 

participar en aquella que sea de su elección. Son fundamentalmente derechos 

humanos para asegurar el disfrute de la cultura y de sus componentes en 

condiciones de igualdad, dignidad humana y no discriminación. Son derechos 

relativos a cuestiones como la lengua; la producción cultural y artística; la 
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participación en la cultura; el patrimonio cultural; los derechos de autor; las 

minorías y el acceso a la cultura, entre otros. 

 

2. La declaración universal sobre la diversidad cultural, Adoptada por la 31ª 

reunión de la Conferencia General de la UNESCO establece en sus artículos 4, 5 

y 6 lo siguiente: 

 

Diversidad cultural y derechos humanos 

 

Artículo 4 Los derechos humanos, garantes de la diversidad cultural. 

La defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético, inseparable del respeto 

por la dignidad de la persona humana. Ella supone el compromiso de respetar los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, en particular los derechos de 

las personas pertenecientes tanto a minorías como a  pueblos autóctonos. Nadie 

puede invocar la diversidad cultural para vulnerar los derechos humanos 

garantizados por el derecho internacional, ni para limitar su alcance. 

 

Artículo 5 Los derechos culturales, marco propicio de la diversidad cultural. 

Los derechos culturales hacen parte integral de los derechos humanos, que son 

universales, indivisibles e interdependientes. El desarrollo de la diversidad creativa 

exige la plena realización de los derechos culturales, tal como los define el Artículo 

27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Artículos 13 y 15 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Por lo tanto, 

toda persona tiene el derecho de expresarse, crear y difundir sus obras en la 

lengua que desee, particularmente, en su lengua materna; toda persona tiene 

derecho a una educación y una capacitación de calidad que respete plenamente 

su identidad cultural; toda persona debe poder participar en la vida cultural que 
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elija y ejercer sus propias prácticas culturales, dentro de los límites que impone el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

 

Artículo 6 Hacia el acceso para todos a la diversidad cultural 

Al tiempo que se garantiza la libre circulación de las ideas mediante la palabra y la 

imagen, hay que procurar que todas las culturas puedan expresarse y darse a 

conocer. La libertad de expresión, el pluralismo de medios de comunicación, el 

multilingüismo, la igualdad de acceso a expresiones artísticas, al saber científico y 

tecnológico –incluida su forma digital– y la posibilidad de que todas las culturas 

puedan acceder a medios de expresión y difusión, son garantes de la diversidad 

cultural. 

 

3. La Ciudad de México forma parte de la Agenda 21 de Cultura que es un 

documento elaborado en el Primer Foro Universal de las Culturas y aprobado en 

su versión final en el año 2004. Este tiene como objetivo obtener un documento 

que permitiera orientar las políticas cultuales locales en varias ciudades del mundo 

a través de la organización mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos o 

CGLU de la cual la Ciudad de México es copresidente desde 2012 junto con 

Buenos Aires y Montreal. En este sentido la Agenda 21 de la cultura establece 

como líneas de acción las siguientes:  

 

Cultura y derechos humanos.  

 

- Cultura y desarrollo humano. La diversidad cultural contribuye a una "existencia 

intelectual, afectiva, moral y espiritual más satisfactoria para todas las personas".  

 

- Los derechos culturales son parte indisociable de los derechos humanos. Y" 

"Ninguna persona puede invocar la diversidad cultural para atentar contra otra, los 
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derechos humanos garantizados por el derecho internacional ni para limitar su 

alcance" . 

 

- Los mecanismos, instrumentos y recursos para garantizar la libertad de 

expresión.  

 

- La invitación a creadores y artistas a asumir un compromiso con los retos de las 

ciudades, mejorando la convivencia y la calidad de vida, ampliando la capacidad 

creativa y crítica de todos los ciudadanos. 

 

Cultura y gobernanza  

 

– La nueva centralidad de la cultura en la sociedad. Legitimidad de las políticas 

culturales.  

 

- La calidad del desarrollo local requiere la imbricación entre las políticas culturales 

y las demás políticas públicas.  

 

- La gobernanza local: una responsabilidad conjunta de ciudadanos, sociedad civil 

y gobiernos.  

 

- La mejora de los mecanismos de evaluación en cultura. Sistema de indicadores 

culturales.  

 

- La importancia de las redes y la cooperación internacional.  

 

- Participación de los gobiernos locales en las políticas y los programas nacionales 

de cultura.  
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Cultura, sostenibilidad y territorio 

 

- La diversidad cultural es tan necesaria para la humanidad como la biodiversidad 

para la naturaleza.  

 

- La diversidad de las expresiones culturales comporta riqueza. La importancia de 

un ecosistema cultural amplio, con diversidad de orígenes, agentes y contenidos.  

 

- Diálogo, convivencia e interculturalidad como principios básicos de la dinámica 

de relaciones ciudadanas.  

 

- Los espacios públicos como espacios de cultura Cultura e inclusión social. 

 

- El acceso al universo cultural y simbólico en todas las etapas de la vida.  

 

- La expresividad como una dimensión básica de la dignidad humana y de la 

inclusión social, sin perjuicio alguno de género, origen, pobreza o cualquier otra 

discriminación.  

 

- La ampliación de públicos y el fomento de la participación cultural como 

elementos de ciudadanía.  

 

Cultura y economía  

 

- El reconocimiento de la dimensión económica de la cultura. Importancia de la 

cultura como factor de generación de riqueza y desarrollo económico.  
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- La financiación de la cultura a partir de varias fuentes, como subvenciones, 

fondos de riesgo, microcréditos o incentivos fiscales.  

 

- El papel estratégico de las industrias culturales y los medios de comunicación 

local, por su contribución a la identidad local, la continuidad creativa y la creación 

de empleo. 

 

- Las relaciones entre equipamientos culturales y entidades que trabajan con el 

conocimiento. 

 

- El respeto y garantía de los derechos de los autores y de los artistas y su justa 

remuneración. 

 

4. Durante la VI Legislatura de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, el presidente de la Comisión de Cultura, Ex Diputado Fernando Mercado 

Guaida, presentó el 16 de octubre del 2014 una iniciativa de Ley ante el pleno de 

la Asamblea donde reconocía los derechos culturales como parte de los Derechos 

Humanos, los cuales fueron presentados como "esenciales para la dignidad 

humana". 

 

El ordenamiento presentado otorgaba al Jefe de Gobierno una prerrogativa para 

poder acceder a recursos etiquetados del Presupuesto de Egresos, que buscan 

respetar y proteger los derechos culturales de la sociedad, al  tiempo que la ALDF 

estaría facultada para autorizarlos y custodiar su aplicación. 

 

5. Una vez dictaminada la mencionada ley, el 14 de abril del año 2015, la 

iniciativa de ley fue aprobada por mayoría en el pleno, se envío al Jefe de 
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Gobierno del Distrito Federal Dr. Miguel Ángel Mancera a fin de realizar la 

publicación en la Gaceta del Distrito Federal dicha Ley. 

 

6. Dos días después de esta aprobación (16 de abril del 2015), la Secretaria de 

Cultura del Distrito Federal manifestó su congratulación por esta nueva ley, 

pidiendo al ejecutivo del Distrito Federal su pronta promulgación. 

 

7. Pasado el tiempo, dicha Ley no fue no ha sido publicada y por ende no ha 

entrado en vigor. 

 

8. Ante la evidencia de un caso omiso por parte del Gobierno de la Ciudad de 

México la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) junto con 

Corte Interamericana de los Derechos Humanos (COIDH) llamaron a la 

publicación de la citada ley, en el marco del Conservatorio Derecho a la Cultura y 

marcos de exigibilidad para la Ciudad de México. 

 

En el mismo evento, expertos de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México, de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM y del Museo 

de las Constituciones, aseguraron desde la perspectiva académica que la 

mencionada ley era inminentemente necesaria para la Ciudad de México. 

 

9. Destaca en esta nueva ley que los gobiernos delegacionales diseñaran 

programas para promover, proteger, aumentar y difundir las expresiones culturales 

de las y los niños, jóvenes, adultos mayores, personas discapacitadas, en 

comunidades vulnerables. Además de garantizar la diversidad cultural, libertad 

para desarrollar manifestaciones culturales, y acceso de manera individual y o 
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colectivamente a la vida cultural, libre de la discriminación. Con este propósito, se 

da cumplimiento al Derecho Humano de acceso a la cultura en la Ciudad de 

México.  

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 

Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades correspondientes. 

 

TERCERO.- Que de acuerdo al Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sólo podrán dispensarse 

del procedimiento a que se refiere la fracción tercera del artículo anterior, aquellos 

asuntos que sean presentados con veinticuatro horas de anticipación ante la 

Comisión de Gobierno y que la Asamblea califique de urgente y obvia 

resolución. En estos casos, la proposición se decidirá inmediatamente después 

de haber sido presentada. 

 

CUARTO.- Que el artículo 88 de la Ley Orgánica de la Asamblea del Distrito 

Federal fracción I, es competencia de los diputados de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, presentar y o iniciar leyes y decretos. 
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QUINTO.- Que de conformidad al artículo cuarto constitucional, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la cultura 

y al libre ejercicio de sus derechos culturales. 

 

SEXTO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, fracción I, donde se decreta que toda persona tiene 

derecho a gozar libremente de la vida cultural y las artes.  

 

SEPTIMO.- Que la declaración de Friburgo, busca hacer explícitos los 

Derechos Culturales, aclarando las dimensiones culturales de los Derechos 

Humanos dentro de la cultura y las artes.  

 

OCTAVO.- Que para armonizar jurídicamente a la Ciudad de México, con los 

resolutivos de la agenda planteada en marzo del 2015 en la Cumbre de Cultura 

de la Organización Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales, es necesario que  

los ciudadanos cuenten con programas e indicadores que promuevan la cultura 

dentro de sus demarcaciones. 

 

NOVENO.- Que de conformidad con el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales firmado por los Estados Unidos Mexicanos, 

se debe asegurar y promover el respeto universal y derecho afectivo de las 

personas en su identidad y libertad cultural.  

 

DÉCIMO.- Que el el artículo 122, base segunda, fracción segunda, inciso b, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata como una 

obligación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, promulgar, publicar y ejecutar 

leyes que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Que el artículo 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, establece como obligación del Jefe de Gobierno promulgar, publicar y 

ejecutar las leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en 

la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de 

reglamentos, decretos y acuerdos. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, el que suscribe somete con carácter de urgente y 

obvia resolución a la consideración del Honorable Pleno de esta Asamblea el 

presente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO: SE EXORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA, PROMULGUE LA LEY DE DERECHOS 

CULTURALES DE LA CIUDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, APROBADA POR 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN ABRIL DEL AÑO 2015. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintidós días del mes 
de marzo de dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
 

_______________________ 
 

DIP. ERNESTO SANCHEZ RODRIGUEZ 
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P R E S E N T E 
 
 

Quien suscribe, Diputado Fernando Zárate Salgado, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, en el segundo periodo del primer año de esta 

séptima legislatura en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE EXHORTAR AL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INFORME A ESTA 

SOBERANÍA TODAS LAS CONSIDERACIONES TÉCNICAS EN LAS CUALES BASÓ LA 

DETERMINACIÓN PARA LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL 

SUMINISTRO DE AGUA CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 

2012, 2013, 2014 Y 2015 EN 250 COLONIAS DE 11 DELEGACIONES; ASÍ COMO PARA 

QUE PRESENTE A ESTA SOBERANÍA ANTES DE CONCLUIR EL SEGUNDO PERÍODO 

DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE ESTA SÉPTIMA LEGISLATURA, UN ESTUDIO 

TÉCNICO EN EL CUAL EJECUTE UNA POLÍTICA PÚBLICA DE CUIDADO Y 

ADMINISTRACIÓN DEL AGUA PARA TODA LA CIUDAD DE MÉXICO QUE GENERE 

PRINCIPIOS DE CULTURA DEL BUEN USO DEL AGUA POTABLE. 
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ANTECEDENTES 

 

La dificultad de abastecer agua potable a la Ciudad de México, el elevado costo que implica, 

las fugas recurrentes del vital líquido por la falta de mantenimiento al sistema de 

abastecimiento, la sobreexplotación de los acuíferos y los encharcamientos -o 

inundaciones- ocurridas durante la temporada de lluvias, son algunos de los factores que 

agudizan el problema del pleno acceso al agua potable. 

No obstante, sabemos bien que los recursos destinados al Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México no es suficiente para sus funciones, entre ellas el mantenimiento de las tuberías 

para evitar fugas, mismas que representan la pérdida del 40% del agua suministrada, lo 

cual repercute directamente en la calidad del servicio. 

Sin embargo, cabe señalar que gran parte de que el mantenimiento del sistema no pueda 

realizarse es a causa de los elevados costos que éste implica, además de que la partida 

anual presupuestal para el Sistema de Aguas no es suficiente para cubrir completamente 

los requerimientos que este servicio público implica.  

Aunado a ello, la desigualdad de las tarifas desiguales por consumo de agua en las diversas 

delegaciones, así como la falta de pago por el servicio de abastecimiento del vital líquido 
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por parte de los usuarios, repercute directamente en el agravamiento del ya de por sí difícil 

suministro de agua potable. 

 

PROBLEMÁTICA  

 

A pesar de conocer la situación grave que atraviesa la Ciudad de México respecto al tema 

del agua, el pasado 15 de marzo de 2016, la jefatura de Gobierno del Distrito Federal, dio 

a conocer en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, identificada con número 31 BIS, la 

resolución de carácter general mediante la cual se condona totalmente el pago de los 

derechos por el suministro de agua, correspondientes a los ejercicios fiscales 2011, 2012, 

2013, 2014 y 2015. 

Esta actitud del Gobierno de la Ciudad se traduce en un acto administrativo, cuya finalidad 

es condonar del pago de los derecho por concepto de suministro de agua, ya sea de uso 

doméstico o de uso doméstico y no doméstico simultáneamente, a quienes posean o sean 

propietarios de inmuebles ubicados en sitios de marginación y vulneración referidos 

específicamente en el anexo uno de la resolución correspondiente. 

Los habitantes de la Ciudad para acceder al beneficio correspondiente deben tener como 

único requisito estar al corriente en el pago de los derechos por el suministro de agua 
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causados en el ejercicio fiscal 2016 al momento de solicitar la ayuda fiscal respectiva, es 

decir, tener cubiertos los dos meses con quince días del presente años.  

En otras palabras, tan sólo con haber cumplido con sus obligaciones ciudadanas y atender 

el pago de sus propios servicios de suministro de agua potable por sólo 34 días, se puede 

llegar a tener el beneficio de condonación de una deuda de hasta 1825 días de utilización 

por el disfrute de agua potable. 

Este tipo de actitudes manifestadas por la Administración de la Ciudad, terminan por 

desalentar al contribuyente cumplido en sus obligaciones fiscales, alentando en sentido 

inverso al incumplimiento, ya que el margen de ganancia por no ser responsable es 

descomunal. 

Por si fuera poco, la amplitud a la cual va dirigida es bastante extensa, ya que abarca 250 

colonias, sitas en las delegaciones de Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, 

Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tlalpan, 

Venustiano Carranza y Xochimilco, lo cual sin duda deja ver que no necesariamente se 

benefician a zonas populares o de escasos recursos, sino que el beneficio es 

indiscriminado, lo cual despierta suspicacias innecesarias como prever actos populistas con 

miras al beneficio electoral. 

CONSIDERACIONES 

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde en esta Asamblea Legislativa estamos 

convencidos que la condonación de la tarifa de agua no puede ubicarse como una 
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política pública, al contrario es un acto discrecional que no se le puede dar los 

calificativos de viabilidad ni sustentabilidad, ni mucho menos generadoras de 

bienestar, ya que al momento de abaratar los servicios derivados del suministro de 

agua potable, se está atentando contra un bien mayor, vinculado con el orden 

público, el cual es la protección al medio ambiente y la justicia distributiva de proveer 

el vital líquido a las comunidades donde es difícil su acceso. 

En este sentido, debemos ser conscientes de que condonar, como el día de hoy lo 

está realizando el Gobierno de la Ciudad de México, no implica beneficiar al vecino a 

largo plazo, por el contrario, lo alienta a no tener un buen uso y manejo del agua, es 

decir incita a no valorar el suministro del vital líquido, puesto que, se asume que el 

ciudadano tiene el conocimiento perverso que no se le cobrará. 

Por lo tanto, a mayor consumo indiscriminado del agua y falta de consciencia del 

cuidado de la misma, es de preverse que en un futuro, la escasez del vital líquido será 

mayor y; por lo tanto, las acciones para suministrar el agua requerirán de mayores 

costos, con lo cual será inevitable un incremento en las tarifas por consumo, mucho 

mayores a la cantidad total de éstos últimos cinco años que el Gobierno de la Ciudad 

de México pretende condonar.  

Por tal razón, creemos firmemente que la mejor solución para el suministro 

sustentable del agua, debiera ser el establecimiento de tarifas equitativas, es decir, 

costos por el consumo de agua basados en el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Federal, el cual establece la obligación de los habitantes de contribuir 

al gasto público de manera proporcional y equitativa; así como el diseño e 
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implementación de políticas públicas, las cuales coadyuven a tener una Ciudad 

sustentable y cuyo principal objetivo sea la difusión de las repercusiones 

ambientales y de salud que pudieran llegar a tenerse si no atendemos al consumo 

racional del agua; la adopción de una Administración y buen uso del vital líquido así 

como de prácticas para la Ahorro de la misma.  

De llevarse a cabo la propuesta que hoy se presenta ante esta tribuna no será 

necesaria la condonación de pagos por el agua, puesto que al adquirirse consciencia 

de la importancia del uso racional del agua, todos los habitantes de la Ciudad de 

México disminuirán su consumo y adoptaran prácticas de reutilización y ahorro y; 

consecuentemente el pago por el consumo de ésta será menor. 

Incluso con el pago por este servicio público lo recaudado hoy en día puede ser 

mucho menor, (ya que sólo algunos habitantes pagan); que la cantidad que 

podríamos llegar a recaudar si todos los habitantes pagarán aunque sea una cantidad 

minima por este servicio, (no porque la tarifa sea mínima, sino porque el consumo es 

menor, derivado de las prácticas de ahorro y racionalidad sobre el consumo de agua) 

pero efectiva y; con estos recursos, mejoraríamos el sistema tan abandonado y 

dañado que tenemos hoy en día. 

Así, somos conscientes de la necesidad de abonar para que el acceso al agua reconocido 

en el artículo 4° de la Constitución sea una realidad, por lo cual hay que realizar auténticas 

POLÍTICAS de bienestar, asegurar, por lo menos en los sitios donde se dificulta el 

suministro de agua potable, un consumo humano básico de litros bien identificados por 
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persona, o bien, establecer tarifas sociales para sectores desprotegidos, pero no condonar 

el servicio, ya que esto acarrea más perjuicios que beneficios.  

Por dicha razón, consideramos oportuno requerir la información necesaria para entender 

las razones de interés superior de proceder como hasta el momento está haciendo la 

administración. 

PROPUESTA 
 
 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición con punto de acuerdo de 

urgente y obvia resolución, por virtud del cual: 

PRIMERO.- SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA DE AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA TODAS LAS 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS EN LAS CUALES SE BASÓ LA DETERMINACIÓN DE 

LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015 

EN 250 COLONIAS DE LAS DELEGACIONES DE ÁLVARO OBREGÓN, 

AZCAPOTZALCO, COYOACÁN, CUAJIMALPA, GUSTAVO A. MADERO, IZTAPALAPA, 

MAGDALENA CONTRERAS, MILPA ALTA, TLALPAN, VENUSTIANO CARRANZA Y 

XOCHIMILCO, DADO A CONOCER EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EL DÍA 15 DE MARZO DE 2016. 



 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE EXHORTAR AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INFORME A ESTA 

SOBERANÍA TODAS LAS CONSIDERACIONES TÉCNICAS EN LAS CUALES BASÓ LA DETERMINACIÓN PARA LA 

CONDONACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 

FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015 EN 250 COLONIAS DE 11 DELEGACIONES; ASÍ COMO PARA QUE PRESENTE A 

ESTA SOBERANÍA ANTES DE CONCLUIR EL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE ESTA SÉPTIMA 

LEGISLATURA, UN ESTUDIO TÉCNICO EN EL CUAL JUSTIFIQUE UNA POLÍTICA PÚBLICA DE CUIDADO Y 

ADMINISTRACIÓN DEL AGUA PARA TODA LA CIUDAD DE MÉXICO QUE GENERE PRINCIPIOS DE CULTURA DEL BUEN 

USO DEL AGUA POTABLE. 

Página 8 de 8 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

SEGUNDO.- SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE EXHORTAR AL SISTEMA DE 

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE PRESENTE A ESTA SOBERANÍA 

ANTES DE CONCLUIR EL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 

ESTA SÉPTIMA LEGISLATURA, UN ESTUDIO TÉCNICO EN EL CUAL PUEDA 

JUSTIFICARSE UNA POLÍTICA PÚBLICA DE CUIDADO Y ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA PARA TODA LA CIUDAD DE MÉXICO QUE GENERE PRINCIPIOS DE CULTURA 

DEL BUEN USO DEL AGUA POTABLE. 

 

Diputado Suscriptor:  

 

 

 

 

Dip. Fernando Zárate Salgado 

Integrante de la Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Dado en el Recinto Parlamentario de Donceles, en la Ciudad de México, a los diecisiete 

días del mes de marzo de dos mil dieciséis. 
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DIP. JESÚS ARMANDO LÓPES VELARDE CAMPA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita, diputada Dunia Ludlow Deloya, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento  para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito exponer la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE QUE SE APRUEBE 

LA DONACIÓN EQUIVALENTE A UN DÍA DE DIETA, DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS DE ESTE ÓRGANO LOCAL, A FIN DE DESTINAR DICHO 

RECURSO A LA CASA HOGAR DE ANCIANOS, NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE, DE LAS VOLUNTARIAS VICENTINAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON EL OBJETO DE COADYUVAR A LA OBRA TAN IMPORTANTE 

QUE REALIZA ESTA ASOCIACIÓN, A FAVOR DE LA ATENCIÓN Y CUIDADO 

INTEGRAL DE LAS Y LOS ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE 

POBREZA Y ABANDONO, bajo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

Los cambios demográficos y socioculturales experimentados en los últimos años 

en prácticamente todo el mundo, tienen que ver con la transición demográfica y 

epidemiológica, es decir, con el descenso de la mortalidad y la fecundidad y con 
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las variaciones asociadas a las pautas de morbilidad. Uno de esos cambios 

demográficos es el envejecimiento de la población. 

 

A decir del Fondo de Población de las Naciones Unidas, a nivel mundial el 11.5 

por ciento de la población tiene una edad de 60 años, cifra que se eleva a 22.6 por 

ciento en las regiones más desarrolladas. 

 

Proyecciones realizadas por el organismo internacional, revelan que para el año 

2050; uno de cada cinco habitantes del planeta será mayor de 60 años. Asimismo 

se estima, que para ese año los países que cuentan actualmente con altas tasas 

de fecundidad, tendrán la población más joven del mundo, con una edad promedio 

de 24 años. 

En esa situación se encontrarán países como Zambia, Somalia, Nigeria, Burundi, 

Uganda, Chad, Gambia, Tanzania, Malawi, Mozambique, Angola, Congo, 

República Democrática del Congo y Burkina Faso, todos ellos de África. 

En el caso de México, de acuerdo el incremento de la población nacional de 60 

años de edad y más, se mantiene en forma ascendente; según el Diagnóstico 

Sociodemográfico de los adultos mayores, se señala que el aumento va a ser 

continuo. Se trata de un escenario preocupante, si consideramos que las y los 

adultos mayores actuales, son aquellas personas que nacieron en el período 

posrevolucionario, con un perfil lleno de carencias. 

 

Bajo este contexto, la población mexicana envejece aceleradamente; se espera 

que para el año 2030, existan 30.5 millones de personas adultas mayores, de las 

cuales, 7.4 millones tendrán entre 60 y 64 años de edad. 
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Lo anterior se puede apreciar, luego de que en los años 1990 a 2014, la 

proporción de niños y jóvenes en la población se redujo, mientras que la 

participación relativa de adultos mayores pasó de 6.2 por ciento a 9.3 por ciento.  

CONSIDERANDOS 

 

1.- No cabe duda que en la medida en que logremos entender que una verdadera  

construcción de una sociedad más humana, generosa, tolerante y accesible; 

radica en la sensibilidad y respeto que debemos tener hacia nuestros adultos 

mayores, puesto que el valor y la consideración de nuestros ancianos, nos obliga 

a ponernos de pie, ante las canas de los mismos.  

2.- Actualmente, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la 

población mayor de 60 años en México, supera los 10.9 millones de habitantes, lo 

que representa más del 9.3 por ciento de la población total. 

3.- A decir de la Secretaria de Desarrollo Social capitalina, la Ciudad de México se 

encuentra catalogada, como la entidad que concentra mayor número de personas 

adultas mayores, con alrededor de un millón; teniendo una esperanza de vida, 

para las mujeres, de 78 años y de 73 años para el caso de los hombres. 

4.- Ante las circunstancias de un claro envejecimiento en la población capitalina, 

se han aperturado 59 casas hogar; 76 asilos; 28 estancias y 13 albergues 

especializados en la atención de las y los adultos mayores. 

 

Espacios que por su gran demanda, son insuficientes, en virtud de que en la 

Ciudad de México una de cada 10 personas que habitan en esta metrópoli, tiene 

más de 60 años y se espera que para el año 2020, la cifra aumentará al 14, 6 por 

ciento de la población, según la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

5.- En la delegación Cuauhtémoc, podemos encontrar: 
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4 Casas Hogar 107 adultos mayores. 

3 Asilos 219 adultos mayores. 

1 Estancia 25 adultos mayores. 

1 Albergue 23 adultos mayores. 

*Fuente Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, 2015. 

  

6.- Por otra parte, es dable hacer mención que a decir del Sistema Nacional de 

Desarrollo Integral de la Familia, 60 de cada 100 personas adultas mayores, 

presentan rechazo o total abandono de sus familiares y carecen de recursos 

económicos.  

 

Lo anterior, es considerado un fenómeno que es más visible día a día, siendo las 

principales causas: que ya no posean una vida laboral útil, su condición de salud y 

que comiencen a generar gastos en la familia. Situación que genera tensión y 

transforma el trato de los familiares hacia el adulto mayor.  

 

7.- Al sufrir una fractura con las personas más cercanas, al adulto mayor se de 

segrega de la familia, desplazándolo a un rincón de la casa, reduciendo su núcleo 

social y la interacción con los demás, provocando cuadros depresivos y 

aislamiento.  

 

8.- Las personas adultas mayores se justifican como miembros de “pleno derecho” 

en la sociedad, en términos de igualdad, inclusión, participación, contribución, 

dinamización; siendo los precedentes legales, más representativos la Declaración 

de los Derechos Humanos, misma que refiere en su artículo 22 que: “Toda 

persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a… la satisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables para su dignidad y 

para el libre desarrollo de su personalidad”;  y la Carta de Derechos 
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Fundamentales de la Unión Europea que contempla y reconoce el derecho de las 

personas adulas mayores, a llevar una vida digna e independiente y a participar en 

la vida social y cultural”.  

 

9.- Legado que las “Voluntarias Vicentinas de la Ciudad de México”, han puesto en 

marcha desde el año de 1993, con la apertura de un espacio digno que brindan 

atención integral para los adultos mayores en situación de calle o que hayan 

sufrido violencia y abandono por parte de sus familiares.   

 

Tal es el caso de Rita, que desafortunadamente fue víctima de abusos y maltratos 

por parte de sus familiares, que por medio de engaños fue despojada de su 

vivienda y obligada a vivir en un hotel y cuando se terminó el poco dinero que traía 

consigo, con vecinos y por último en la calle. Afortunadamente, sus vecinos 

hicieron lo necesario para canalizarla a la  “Casa Hogar de Nuestra Señora de 

Guadalupe”.  

 

10.- Dentro de sus filas podemos encontrar mujeres de 65 años, hasta 98 años de 

edad. En algunos casos, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ha 

canalizado a mujeres en situación de vulnerabilidad y han sido  acogidas con un 

gran espíritu de servicio, por personal de la “Casa Hogar de Nuestra Señora de 

Guadalupe”, ubicada en la calle Misioneros, número 13, colonia Centro Histórico, 

en la Delegación Cuauhtémoc.  

 

11.- Actualmente, en este espacio digno y decoroso, habitan 15 mujeres que se 

les proporciona casa, vestido, atención médica especializada, alimentación y 

terapia ocupacional; lamentablemente, su sustento es únicamente por donativos. 

 

12.- Sus necesidades son muchas, entre las que podemos destacar la falta de 

recursos para poder solventar necesidades como: la compra de pañales para 
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adultos, zapatos, utensilios para el aseo personal, pago del personal que labora en 

la casa hogar y reparación de las instalaciones de la misma.  

 

13.- No obstante a las carencias que se tienen, el servicio proporcionado a las 

adultas mayores, es brindado con un total respeto a sus derechos fundamentales, 

un trato digno y profesional y sobre todo con una visión de servir al que me menos 

tiene.  

 

14.- En tal sentido, en días pasados se recibió una solicitud de apoyo por parte de 

la “Casa Hogar de Nuestra Señora de Guadalupe”, misma que fue atendida con 

una visita a sus instalaciones, con el propósito de constatar la situación en la que 

viven las adultas mayores. 

 

15.- Bajo estas circunstancias, es que el objeto de la proposición con punto de 

acuerdo radica en: solicitar respetuosamente que se apruebe la donación 

equivalente a un día de dieta, de las y los diputados, a fin de destinar dicho 

recurso a la Casa Hogar de Ancianos, Nuestra Señora de Guadalupe, de las 

Voluntarias Vicentinas de la Ciudad de México, con el objeto de coadyuvar a la 

obra tan importante que realiza esta asociación, a favor de la atención y cuidado 

integral de las y los adultos mayores en situación de pobreza y abandono.  

 

16.- Diputadas y diputados, si bien el adulto mayor tiene necesidades especiales, 

estas no lo hacen menos valioso, por el contrario, considero que es 

responsabilidad de todos construir una sociedad en la que se les apoye no por 

caridad, sino por derecho. En tal sentido, no podemos ser indiferentes a las 

necesidades de nuestros ancianos; hoy es el momento para trabajar a favor de los 

derechos de las personas adultas mayores, pues lo que hoy sembremos, es lo que 

cosecharemos mañana. 
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Por lo anterior, solicito su sensibilidad en el tema y voten a favor de la siguiente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE QUE SE APRUEBE LA 

DONACIÓN EQUIVALENTE A UN DÍA DE DIETA, DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

DE ESTE ÓRGANO LOCAL, A FIN DE DESTINAR DICHO RECURSO A LA 

CASA HOGAR DE ANCIANOS, NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, DE LAS 

VOLUNTARIAS VICENTINAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO 

DE COADYUVAR A LA OBRA TAN IMPORTANTE QUE REALIZA ESTA 

ASOCIACIÓN, A FAVOR DE LA ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LAS Y 

LOS ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE POBREZA Y ABANDONO.  

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintidós 

días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. DUNIA LUDLOW DELOYA 
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DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la siguiente: PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, A TRAVÉS 

DE LA CUAL SE SOLICITA, DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO (STC) DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, QUE REMITA A ESTE ÓRGANO 

LOCAL, UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DEL AVANCE QUE SE 

TIENE, EN RELACIÓN A LA MODIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 

STC, A EFECTO DE GARANTIZAR UNA LIBRE ACCESIBILIDAD DE LAS Y LOS 

USUARIOS QUE SON CONSIDERADOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Uno de los medios más eficientes y económicos de trasporte en la Ciudad de México 

es el Metro; este cuenta con un total de 195 estaciones, de las cuales 127 son de 

paso, 44 de transbordo y 24 terminales (12 de ellas son de transbordo). Cuenta 
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además, con una cobertura territorial de 226 mil 488 kilómetros en servicio y realiza 

diariamente un promedio de 7.6 millones viajes, según datos del propio Sistema de 

Transporte Colectivo Metro. En el año 2014, el Metro transportó a más de mil 614 

millones de personas. 

 

Está construido de forma subterránea, superficial y viaducto elevado. Del total de 

estaciones, 115 son subterráneas, 54 superficiales y 26 en viaducto elevado, 

estando distribuidas entre las 12 líneas que lo componen, más las líneas “A” y “B”. 

Su construcción fue realizada cuando no existía una visión de libre accesibilidad 

para los grupos vulnerables, las etapas constructivas a las que nos referimos son: 

1967-1972, 1977-1982, 1983-1985, 1985-1987, 1988-1994. 

  

Se ha observado que han existido trabajos para modificar la infraestructura, como 

es la colocación de elevadores y rampas; sin embargo, en algunas estaciones y 

transbordes, no existen modificaciones que garanticen la accesibilidad, tal es el 

caso del transborde en la terminal Pantitlán, entre la línea 1 y la línea “A”, donde no 

existe accesibilidad para las personas con discapacidad. 

 

La importancia que tiene este transporte, en cuanto a garantizar la seguridad y la 

accesibilidad de las y los usuarios, es una primicia de las autoridades capitalinas, 

en virtud de que se deben generar las condiciones que permitan al individuo realizar 

su movilidad cotidiana, con toda  confianza y seguridad. 

 

Por esta razón es importante conocer el grado de avance que existe, así como la 

proyección que se tenga para eliminar los obstáculos en el entorno arquitectónico 

de este espacio público, con el objeto de que exista una accesibilidad plena para 

todas la personas con discapacidad, adultos mayores, personas con movilidad 

limitada, con alguna limitación temporal y personas de talla baja. 
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CONSIDERANDOS 

 

1.- El transporte público, en especial el Sistema de Transporte Colectivo Metro por 

su contracción, es un eje de movilidad principal para la mayoría de la población; 

siendo construido en una época en la cual aún no existía la preocupación por 

garantizar la accesibilidad para los grupos vulnerables. 

 

2.- Actualmente, han existido varios esfuerzos para modificar la infraestructura, 

como es la colocación de elevadores y rampas; sin embargo, se observan que en 

algunas estaciones y transbordes no existen modificaciones que garanticen la 

accesibilidad para este grupo de población. 

 

3.- Una de las políticas que se han instituido en la Ciudad de México, a partir de 

1997, es la de eliminar gradualmente los obstáculos que existen en el entorno 

urbano y arquitectónico, en el caso de los espacios públicos de esta capital, con el 

objeto de que exista una accesibilidad plena para todas la personas con 

discapacidad, adultos mayores, personas con movilidad limitada, con alguna 

limitación temporal y personas de talla baja. 

 

4.- Es importante mencionar, que existen normas que especifican las características 

con las que deben contar las estructuras arquitectónicas para eliminar las barreas 

que limitan el libre acceso a los grupos vulnerables. 

  

5.- Debido a lo anteriormente expuesto, el objeto de la presente proposición con 

punto de acuerdo, radica en solicitar al titular del Sistema de Transporte Colectivo 

Metro (STC) de la Ciudad de México, que remita a este Órgano Local, un informe 

pormenorizado acerca del avance que se tiene, en relación a la modificación de la 
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infraestructura del STC, a efecto de garantizar una libre accesibilidad de las y los 

usuarios que son considerados grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

6.- Diputadas y Diputados, como legisladores tenemos el deber de garantizar que 

el transporte público sea uno de los servicios que brinde una excelencia en la 

calidad de vida de las y los capitalinos, representando bienestar en términos de 

seguridad y eficiencia, sobre todo en el sentido de la accesibilidad libre y plena para 

los grupos vulnerables. Por ello, desde esta tribuna hago un llamado a las y los 

Diputados de este Órgano Local, a efecto de que emitan su voto a favor de la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO.- SOLICITAR, DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DEL SISTEMA 

DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO (STC) DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 

JORGE GAVIÑO AMBRIZ, QUE REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN 

INFORME PORMENORIZADO ACERCA DEL AVANCE QUE SE TIENE, EN 

RELACIÓN A LA MODIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL STC, A 

EFECTO DE GARANTIZAR UNA LIBRE ACCESIBILIDAD DE LAS Y LOS 

USUARIOS QUE SON CONSIDERADOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintidós 

días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 



DIP. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ    

 
Plaza de la Constitución N° 7, 4° piso, oficina 409, col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 

Teléfono  51-30-19-00 ext. 2435 

México D. F., a 15 de Marzo del 2016 
 

 

C. DIP.  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

 

El que suscribe, Felipe Félix De La Cruz Ménez, Diputado local de la VII Legislatura de la Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario MORENA, con 

fundamento en el artículo 116 del reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del distrito Federal, así como el articulo 17 Y 50 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal me permito presentar ante esta Soberanía, LA SIGUIENTE PROPUESTA CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE LE SOLICITA AL 

JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA INCLUYA DENTRO DEL 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL VEHICULAR Y DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA 

CONDUCIR EN EL DISTRITO FEDERAL LA “LICENCIA DE CONDUCIR PERMANENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. A partir del Reglamento de Tránsito publicado el 30 de diciembre del 2003 se implementó 

la disposición de expedir la licencia de conducir permanente del Distrito Federal –política que cabe 

destacar fue innovadora y vanguardista a nivel federal- con lo que se buscó eliminar trámites 

posteriores al inicial, reduciendo el tiempo de éste y no limitando la posibilidad de actos de 

corrupción, resultado de esto fue el logro de tener un mayor control en las licencias emitidas por 

parte de la entonces Secretaría de Transporte y Vialidad, así como el mayor incremento en la 

aceptación de los ciudadanos hacia las políticas públicas realizadas por el Gobierno del Distrito 

Federal. 











https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_


https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_








































http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/2142%20%28XXI%29










  

   

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura 

Donceles esquina Allende, Centro Histórico, Delegación. Cuauhtémoc 

 

2/3 

 

DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ 

 
 VII LEGISLATURA 

 

 

 

 

 

Por otra parte, casi todos los puestos de trabajo, con independencia del sector, 

dependen directamente de esta. Sin embargo, a pesar del vínculo indisoluble 

entre el trabajo y el agua, millones de personas cuyas vidas dependen del 

líquido elemento a menudo no son reconocidos o protegidos por los derechos 

laborales básicos. 

La creación de un día internacional dedicado al agua fue recomendado durante 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

(CNUMAD) de 1992 en Río de Janeiro.  

La Asamblea General de las Naciones Unidas respondió a dicha recomendación 

designando el 22 de marzo de 1993 como el primer Día Mundial del Agua. La 

celebración de este día tiene como objetivo promover la importancia de los 

recursos hídricos para el desarrollo, bienestar social y de los ecosistemas del 

planeta. 

El agua es un elemento esencial del desarrollo sostenible. Los recursos hídricos, 

y la gama de servicios que prestan, juegan un papel clave en la reducción de la 

pobreza, el crecimiento económico y la sostenibilidad ambiental. El agua propicia 

el bienestar de la población y el crecimiento inclusivo, y tiene un impacto positivo 

en la vida de miles de millones de personas, al incidir en cuestiones que afectan 

a la seguridad alimentaria y energética, la salud humana y al medio ambiente. 

El INEGI indica que el agua está en el centro de la adaptación al cambio 

climático, sirviendo de vínculo crucial entre el sistema climático, la sociedad 

humana y el medio ambiente. 
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